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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Armuña del Tajuña (Guadalajara).

De acuerdo con la petición que aJ amparo dei artícu
lo noveno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, han hechq los agricultores d. Armuñdi dei ra
juña (Güadalajara) al Ministro de Agricultura, el Servi
cio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo 
establecido en e» artículo once del referido texto legal, la 
realización de un informe previo sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurrieran en ia zóna a 
concentrar perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias pronunciándose tras 
el mismo en un sentido favorable a le solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece 
cí artículo .doce de la meritada Ley de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utuidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Armuña del Tajuña (G üadalajara ' que se realizará 
en forma que cumpla las finalidades establecidas en el 
artículo segundo de la Ley ae Concentración Parcelarla, 
texto refundido de diez de agosto de mú novecientos cin
cuenta y cinco

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, 
en principio, el del término municipal dé Armuña de Ta
jarla (Guadalaiara), excluidos los parajes denominados 
La Rosaca, Las Pefiuelas, Las Fuentes C añ eq n e  Valdo- 
sancho y Los Retozadores. ocupados toaos ellos por lefias

bajas y eriales. Picho perímetro quedará en definitiva 
modificado por las aportaciones que en su caso, haya de 
realizar el Instituto Nacional de Coionización con las 
exclusiones que acuerde el Minist-rio de Agricultura y 
con las rectificaciones que señale el Servicio ,lt Concen
tración Parcelaria, de conformidad con lo establecido en 
ei articulo quince de la Ley de Concentración Parcelaria 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, 
conforme a las Leyes de veintiséis-de diciembre mil n o 
vecientos treinta y nueve y veintiún! de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras 
que, incluidas en el plan le concentración parcelaria, 
aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse 
a-efecto  en la superficie que resulte delimitada por ia 
aplicación de lo previsto en el articulo segundo del pre
sente Decreto

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola-pri
vado cuya realización propongan *on juntamente el fns-í 
titulo Nacional de Colonización y oí Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura. se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil 'novecientos cuarenta v seis, gozando de 
los beneficio? máximos establecidos en la misma, siem
pre que se realicen dentro del plazo que señale Servicio 
de Concentración Parcelaria facultándose a éste y al 
Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogada? cuanta? disposi
ciones de igual o inferior rango so opongan ai cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar ias disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de le dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madñd a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis ' *

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  ele A g ric u ltu ra  

RAFAEL CAVFSTAJNY Y DE ANDUAGA
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DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se declara de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Castronuevo de Esgueva (Valladolid).

De acuerdo con la petición que, ai am paro del artículo nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de f.il novecientos cincuenta y cinco, han hecho los agricultores de Castronuevo de Esgueva (Valladolid) al Ministro de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto legal, ia realización de un informe previo sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en !a zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estim aran necesarias pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitadoEn virtud de io expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura formulada con ¿«rreglo a 1c que establece el artículo doce ue ia m eritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Castronuevo de Esgueva «Valladolid), que se realizará en forma que cumpla ias finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mi) novecientos cincuenta y cincoArtículo segundo.—E) perímetro de dicha zona será en principio el del térm ino municipal de C astronuño  de Esgueva (Valladolid), que quedará modificado en definitiva por ias aportaciones que en su caso haya de realizar el Institu to  Nacional de Colonización con las exclusiones 'que acuerde el Ministerio de Agricultura y con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con ic establecido en el artículo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil nqvecientos cincuenta y cinco.Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos tre in ta  y nueve veintiuno de abrí) de mil novecientos cuarenta y nueve, ia realización de las obras que, incluidas en el plan de conteníración parcelaria, aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse a  efecto en la superficie que resulte delim itada por la aplicación de .lo previsto en el artículo segundo del presente Decreto.Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado cuya realización propongan conjuntam ente el Institu to  Nacional de Colonización y e) Servicio Concentración Parcelaria y apruebe e) Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas en ’a Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis go?ando de los beneficios máximos establecidos en la \misma siempre que se realicen dentro dei plazo que señalí el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan v concierten 4os convenios necesarios.Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a* cumplimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo.Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se declara de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Aranzueque (G uadalajara).
De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho los agricultores dé Aranzueque (Guadala jara) al Ministro de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en

el artículo once del referido texto legal, ia realización de un informe previo sobre la circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras que se estim aran necesarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.En virtud de io expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura, form ulada con arreglo a io que establece el artículo doce de ia m eritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente ejecución ia concentración parcelaria de la zona de Aranzueque (G uadalajara), que se realizará en forma que cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil novecientos' cincuenta y cinco.Artículo segundo.—El perímetro de zona estará constituido por dos subzonas, la prim era que comprende las vegas del río Tajuña y del arroyo de Valdarachas, delim itada de la siguiente forma: Norte, parte inculta del término, limítrofe con el término de yebes; Sur, término de Loranea de T ajuña; Este, término de Armuña de Tajuña y laderas de la margen izquierda del río Tajuña, y Oeste, términos de Yebes y de Valdarachas y laderas del paraje denominado El Robledal. La segunda subzona se delim itará como sigue: Norte y Oeste, laderas de la margen izquierda del río Tajuña, y Sur y Este, términos de Hontoba y de Renera. El perímetro de las referidas subzonas quedará en definitiva modificado por las aportaciones que en su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con ias rectificaciones que señale el Servicio de Concentración Parcelaria de die^ de agosto de mii novecientos cincuenta y cinco.Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional,, conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos tre in ta  y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, ia realización de las obras que, incluidas en el plan de concentración parcelaria, aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que resulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el articulo segundo del presente Decreto.Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola pri- 11 vado cuya realización propongan conjuntam ente el Institu to  Nacional de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelariá y apruebe el 'Ministerio de Agricultura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando dé los beneficios máximos establecidos en la misma siempre que se realicen dentro del plazo que señale el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan y concier^ ten los convenios necesarios.Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura.RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se declara de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Pozo de G uadalajara (G uadalajara).
De acuerdo con la petición que, al amparo del artículo nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han hecho los agricultores de Pozo de Guadalaja ra  (G uadalaja) ai Ministro de Agricultura, el ¡Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto legal, la realización de un informe previo sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a
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concentrar, perímetro ae la misma y aportaciones de 
tierras, que se estimaran necesarias, pronunciándose, tras 
el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el 
artículo doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Pozo de Guadalajara (Guadalajara). que se realizará 
en forma que cumpla las finalidades establecidas en el 
articulo segundo de la Ley de Concentración Parcelaria 
texto refundido de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zpna será en 
principio el del término municipal de Pozo de Guada- 
¿ajara (Guadalajara) que quedará en definitiva modifi
cado por las aportaciones que en su caso haya de reali
zar el Instituto Nacional de Colonización, con las exclu
siones que acuerde el Ministerio de Agricultura y con las 
rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo quince de la Ley de Concentración Parcelaria, de ¡ 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional 
conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras 
que, incluidas en el plan de concentración parcelaria, 
aprobado por el Ministerio de Agricultura, deban llevarse 
a efecto en la superficie que resulte delimitada por la 
aplicación de lo previsto en el artículo segundo del pre
sente Decreto

Artículo cuarto.—Las mejoras de Interés agrícola pri
vado cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Con
centración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agri
cultura, se considerarán incluidas en la J¿ey de veinti
siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis, go
zando de los beneficio^ máximos establecidos en la mis
ma, siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a 
éste y al Instituto Nacional de Colonización oara que 
establezcan y concierten los convenios necesarios

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de lebrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVÉSTANY Y PE ANUUAGA

DECRETO de 24 de febrero de 1956 por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fontanar (Guadalajara).

Dp acuerdo con la petición que al amparo del ar
tículo nueve de la Ley de Concentración Parcelaria, tex
to refundido de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, han hecho los agricultores de Fontanar 
(Guadalajara) al Ministro de Agricultura, el Servicio de 
Concentración Parcelaria dispuso, conforme a lo esta
blecido en el artículo once del referido texto legal, la 
realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportacio
nes de tierras que se estimaran necesarias, pronuncián
dose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo soli
citado

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece

ei articulo doce de la meritada Ley de diez do agosta 
de mil novecientos cincuenta y cinco y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y

Ide urgente ejecución la concentración parcelaria de la 
zona de Fontanar (Guadalajara), que se realizará tm 
forma que cumpla las finalidades establecidas en el ar
ticulo segundo de ia Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Articulo sepundo.—El perímetro de dicha zona será, 
en principio, ei del término municipal de Fontanar 
(Guadalajara), excluida la parte del mismo situada en 
la margen izquierda del rio Henares, que quedará, en 
definitiva, modificado por las aportaciones que. en su 
caso, haya de realizar e l ’ Instituto Nacional de Coloni
zación, con las exclusiones que acuerde el Ministerio de 
Agricultura y con las rectificaciones que señale ei Ser
vicio de Concentración Parcelaria, de conformidad ?on- , 
lo establecido en el articulo quince de ia Ley de Con
centración Parcelaria, de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional,, 
conforme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la realización de las obras 
que. incluidas en el plan de concentración parcelaria 
aprobado por e! Ministerio de Agricultura, deban llevar
se a efecto en la superficie que resulte delimitada por 
la aplicación de lo previsto en el artículo segundo del 
presente Decreto

Articulo cuarto.—Las mejoras de Interés agrícola pri
vado, cuya realización propongan conjuntamente el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Servicio de Concen
tración Parcelaria y apruebe el Ministerio de Agricul
tura, se considerarán incluidas en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, gozando de 
los beneficios máximos establecidos en la misma siem
pre que se realícen dentro del plazo que señale el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a) cumpli
miento del presente Decreto, facultándose al Ministerio 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que reauiera, la ejecución de lo dispuesto en el 
mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientoi 
cincuenta y Seis,

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Agricultura 
RAFAEL CAVESTAMY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 25 de febrero de 1956 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria 
al Presidente de Sección del Consejo Superior Agro
nómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos don Emilio Vellando Vicent.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y a partir del día dos de 
marzo del año en curso fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente de Sección del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos don Emilio Vellando 
Vicent.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cin- 

„ cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL* CAVBSTAN* í  L>B ANUUAOA
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DECRETO de 29 de febrero de 1956 por el que se decla
ra jubilado, por cumplir la edad reglamentarla, al 
Ingeniero Jefe de primera clase de! Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos don Alberto Candáu Cor
bacho.

De conformidad con lo establecido en e! vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por

clasificación^ le corresponda, y a partir del día seis de 
marzo del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don Alberto 
Candáu Corbacho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ministro cié Agricultura  

RAFAEL C A V E S !A N Y  Y DE AN D ÜAG A

M IN IS T E R IO  D EL E J E R C I T O
ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 

que se destila al Gobierno General del 
Africa Occidental Española a los Oficia
les que se expresan.

Como resultado del concurso anuncia
do poj Orden de ía Presidencia del Go
bierno de G de octubre de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 299, 
y «Diario Oficial) numero 247), se desti
nan, con carácter voluntario, al Gobier
no General de Africa Occidental Espa
ñola, a les subalternos que a continua
ción se relacionan los cuales cesan en 
sus respectivos destinos y pasan a la si
tuación prevenida en el primer grupo dei 
artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D  O » número 67).

Teniente de Infantería (E A.) don En
rique Osset Moreno, de la Escuela Mili
tar de Montaña'(Unidad de Instrucción).

Otro, don Mariano Fernández-Aceitu
no Gabarrón. del Regimiento de Infan
tería Sabova número 6 

Teniente de Artillería (E. A), don Ra
fael Martínez Aguüar. del Regimiento de 
Artillería número 74.

Otro, don Manuel de la Pascua Salgue
ro, del Regimiento de Artillería núm. 19. 

Madrid, 29 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se destina al Gobierno Genera' del 
Africa Occidental Española a los Sub
oficiales que se mencionan.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 28 de septiembre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 299. y «Diario Oficial» número 247). se 
destinan, con carácter voluntario, al Go 
biernp General del Africa Occidental Es
pañola a los Brigads que a continuación 
se relacionan, los cuales cesan en sus 
respectivos destinos y paRan a la situa
ción prevenida en el primer grupo del 
artículo séptimo de) Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D  O.» número 67).

Brigada de Infantería don Francisco 
Brenes Rodríguez. del Grupo de Tirado
res de Ifni número 1. . ,

Brigada de Artillería don David Sáinz 
y Sáinz. de la Batería de Ifni (Destaca
mento de Sidl-Ifni).

Madrid, 29 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de febrero de 1956 por la 
que se destina al Gobierno General del 
Africa Occidental Española al Sargento

 de infantería don Fernando Mota 
Cansado.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de octubre de 1955 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 298, y 
«Diario Oficial» número 241 >„ se destina 
con carácter voluntario, a) Gobierno Ge
neral del Africa Occidental Española al 
Sargento de Infantería don Fernando 
Mota Cansado, del Grupo. de Tiradores 
de Ifni. el cual cesa en esto destino y 
pasa a la situación prevenida en el pri
mer grupo. del artículo séptimo del De
creto de 12 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» número 67).

Madrid, 29 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIOS DE OBRAS PUBLI
CAS Y  D E AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departa
mento s de 2 de marzo de 1956 por la 
que se aprueba el Plan Coordinado 
de obras de la zona regable por los ca
nales derivados del pantano de «Rosa
rito» (Cáceres y Toledo).

limos. Sres.: La Comisión Técnica
Mixta, designada en la forma que deter
mina el articulo octavo del Decreto de 
7 de septiembre de 1954, ha elaborado el 
Plan Coordinado de Obra** de la zona 
regable por los canales derivados de) pan
tano de «Rosarito». en el que se estudian 
con absoluta uniformidad de criterios los 
distintos extremos que comprende dicho 
Plan, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo octavo de la Ley de 21 de abril 
de 1949

En consecuencia, procede que .os Mi
nisterios de Obras Públicas, y de Agri
cultura presten su ,.probación a dicho 
Plan Coordinado, dándose asi cumpli
miento a le que dispone el citado artícu
lo octavo de la Ley. de quedar aproba
das las actas de las reuniones de la Oo 
misión para el caso romo el presente, en 
que el dictamen se emite con el acuerdo 
unánime de sus miembros.

En virtud de lo expuesto los Ministe
rios de Obras Públicas v de Agricultura, 
oído el parecer de la Comisión Coordina
dora creada ñor Orden de ambos Minis
terios de 20 de julio de 1955. conjuma- 
menté disponen:

Articulo primero. Se aprueba el pUn 
Coordinado de Obras para la transforma
ción en egadío v colonización le . i zona 
regable por los canales derivados del 
pantano de «Rosarito» (Cáceres y Tole
do).* redactado por la Comisión ecnTa 
Mixta designada con arreglo a lo 4UP dis
ponen los artículos octavo de la >. ey '!e 
21 de abril de 1949 y octavo del n^retn 
de 7 de septiembre le 1954 

Para el * esarrollo del menciona io  Plan 
Coordinado de Obras se filan las direc
trices fundamentales siguientes:

l.—Delimitación definitiva de la Zona

La zona regable por los canales deri
vados del pantano de «Rosarito», con uná 
superficie total de 18 185.35 Has., está 
constituida por dos subzonas situadas en 
ambas márgenes del río Tiétar. cuyos lí
mites son los siguientes:

Subzona de la margen derecha: canal 
de la margen derecha del río Tiétar des
de la presa de «Rosarito» hasta el arro
yo Godino; este arroyo y el río Tiétar. 
La superficie total de esta subzona es de 
6.809.86 Has.

Subzona de la margen izquierda: canal 
dé la margen izquierda del río Tiétar; 
acequias 37 y 37p. arroyos Fresnedoso y 
de la Parrilla, desagüe D25hlb acequia 
40, canal de la margen izquierda aceouia 
63, desagüe D55g9b. quebradas de Valde- 
obispo y Serradilla. arroyo de Santa Mar 
ría y río Tiétar. La superficie total de 
esta subzona es de 11.375,49 Has.

I I .—División de lo, zona en sectorés

Aceptada la propuesta de la Comisión 
Técnica Mixta cada una de las subzonas 
que integran la, zona reglable por los ca
nales derivados del pantano «Rosarito» 
quedan definitivamente divididas en los 
siguientes sectores:

Subzona de la margen derecha:
Sector I.—Limitado por el cañal, río 

Moros y río Tiétar. Superficie total: 
1725.65 Has 

Sector I I — Limitado por el canal, gar
ganta de .Cuartos, rio Tiétar y río Moros. 
Superficie total: 1.060.80 Has En este 
sector se construirá el nuevo pueblo Ro
bledo de Tiétar 

Sector I II —Limitado por e) canal, arro
yo del Molinillo, río Tiétar y garganta .de 
Cuartos Superficie total: 681.57 Has 

Sector IV —Limitado por el canal, gar
ganta de La Calva o de Pedro Chate río 
Tiétar y arroyo del Molinillo Superficie 
total: 2 284,60 Has En este sector está 
situado el pueblo ¿le Mesillas v se cons
truirá el nuevo púeblo de Cuaternos 

Sector V ^Limitado por el canal arro
yo Godino. río Tiétar y garganta de la 
Calva o de Pedro Chate' Superficie to
tal: 1057.24 Has En este spetor se cons
truirá ql nuevo pueblo de Jaranda de la 
Vera.

Subzona de la margen izquierda* 
Sector VI —Limitado por el canal, arro

yos de Zarailla y Alcnñizo v río Tiétar. 
Superficie total: 1.943.19 Has En este 
sector se construirá en nuevo pueblo de 
Barquilla de Pinares 

Sector VII.-'Limitado por el cana) y 
los arrovos Alcañlzo v de Zarailla Suner- 
ficie total: 1.152,11 Has. En este sector 
se construirá Pueblonuevo de Mlratoon- 
tes.

Sector V III —Limitado por el canal, 
arroyo Carcaboso. río Tiétar y arrovo Al- 
caftlzo Superficie total: 3 436.02 Has En 
este sector se construirá el nuevo pueblo 
de Tiétar del Caudillo.

Sector IX  —Se extiende a ambos lados 
del canal y está limitado por las ace-
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quias 37 y 37p. arroyos Fresnedoso y de 
la Parrilla, desagüe D25hlb, acequia 40, 
canal desagüe D-35u. arroyo Carcaboso 
y canal. Superficie total: 2.481.59 hec
táreas. En este sector se construirá el 
nuevo pueblo de Rosalejo.

Sector X .—Limitado por el canal, ace
quia 63 desagüe D55g9b, quebradas de 
Valdeobispo y Serradilla arroyo de San
ta María no Tiétar, arroyo Carcaboso y 
desagüe D35u. Superficie total: 2 362.58 
hectáreas En este sector se construirá el 
nuevo pueblo de Santa Marta de las Lo
mas.

I I I .—Superficies regables y no afectadas 
por la transformación

En los planos de ios sectores qu^ figu
ran en el Plan Coordinado de Obras se 
delimitan las superficies regables y las 
que no serán transformadas en regadío 
por no estar dominadas por ios canales, 
por no ser aptas para el cultivo o por- 
.que serán ocupadas por los nuevos nú
cleos de población En el cuadro que se 
inserta a continuación figuran para los 
distintos sectores las extensiones regables 
y las no afectadas por la transformación.

Sectores
S U P E R F I C I E  -  H A

R egab le N o  
d o m i n a d a s

No aptas Areas
urbanas

T o t a l e s

I  .......O......II ..O...O....C.I I I ' ...... .IV ..............• V ...... ........1

1.55U.U0 
983,17 
657.66 

i 2.246.93 
i 957.19

172.40
42.60 
11,29
44.60 

J 42.00

3.25

12.62
10.20
24,20

35.03

82.87
33.85

1.725.65
1.060.80

681.57
2.284.60
1.05*24?

¡
Total subzona  

m arg . d cha

! " ■ ] " ■  1 ‘ 
í 6  294.95 j 312.89 ¡ 50.27 151,75 6.809 86

VI ..... .VII .............VIII ............... .IX ...................
X  ......

- r -—
1 2 214 70 

t.006 41 
2.410 72 ' 

1 2.222.63 
i 2.147.51

) 635.86 
| 20.08 | 
! 861.97 

180.52 
144,13 I

54.38
58.62
88.33

24.52

38 25
67.00
75.00 
78.44

¡ 46,42

1.943,19 
1.152,11 
3 436.02 
2 481.59 
2 362.58

Total subzona 
m a rg  izqda. 9.001,97

——---------- — !

1.842,56 225,85 j  305.11 11.375.49

Total zona ... 15.296.92 2.155,45
s

276,12 456,86 18.185,35

IV .— Obras que integran el Plan 
Coordinado de Obras

Las obras comprendidas en el Plan Co
ordinado de Obras de la zona regable por 
¡os canales'derivados del pantano de «R o 
garito» son las }ue se enumeran en la 
directriz II del articulo primero del De
creto de 7 de septiembre do 1954 con 
las modificaciones que a continuación se 
indican, relativas a las obras de interés 
general para la zona:

Los caminos generales serán los siguien
tes:

Subzona de la margen derecha:
Número 1.—Adaptación del camino de 

servicio del canal.
Número 2 —Prolongación del número 1 

desde el arroyo Godino hasta el pueblo 
de Matón de los Iñigos.

Número 3 —Desde el río Tiétar a la ca
rretera de Plasencia a Arenas, siguiendo 
el antiguo camino de La Barca a Villa
nueva.

Número 4.— Desde el rio T iétar a Val- 
verde de la Vera.

Número 5.—Desde el río Tiétar, pasan
do por eJ nuevo pueblo de Robledo de 
Tiétar al kilómetro 65.5 de la carretera 
de Plasencia a Arenas ,

Número 6 —Desde el pueblo de Mesillas 
a la carretera de Navalmoral de la Mata 
a Jaraíz de la Vera.

Número' 7 —Desde el nuevq pueblo de 
Jaranda de la Vera a la carretera de Al- 
maraz a Jaraiz.

Subzona de la margen izquierda:
Número 8 —De enlace de la carretera 

de Jarandilla a la de Logrosán a Nava- 
hermosa con la de Navalmoral de la Ma
ta a Jarandilla nasando por los nuevos 
pueblos de Miramontes, T iétar del Cau
dillo v Santa María de las Lomas.

Número 9 —Del nuevo pueblo de Tiétar 
del Caudillo a Navalmoral de la , Mata, 
pasando por el nuevo pueblo de Rosalejo

Número 10 —Del camino número 8 al 
rio Tiétar. pasando por el nuevo pueblo 
de Barquilla dq Pinares.

V.—Anteproyecto por sectores de las 
redes de acequias, desagües y caminos

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y caminos de 
los sectores en que se divide la zona re
gable figuran en' los planos números 4 
ai 13. ambos inclusive, del Plan Coordi
nado de Obras Estos trazados respon
den ai criterio que señala el articulo 20, 
párrafo segundo, de la Ley de 21 de abril 
de 1949. de proporcionar servicio a las 
unidades de tipo medio en que se supo
ne parcelada la total superficie útil rega
ble y a la conveniencia técnica y econó 
mica de no establecer tomas directas de 
parcelas en las acequias que conducen 
caudal superior a 8 módulos (asignando 
al módulo un caudal de 20 l./s.)

Para la redacción de los correspondien
tes proyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes: 

a ) En ios sectores I ai IV, mbós m 
clusive. se procurará respetar r s  ace- 
quias y desagües ya construidos por los 
propietarios en sus respectivas fincas, 
adaptando a ellos, en lo posible, los tra
zados estudiados en el Plan Coordinado 
y suprimiendo aquellos que se consideren 
innecesarios.

b> El cálculo de las secciones de as 
acequias y desagües - se hará de acuerdo 
con los caudales determinados para sus 
distintos tramos en el Plan Coordinado 
de Obras y que figuran en los anejos 4 
y 5. r

c) Las acequias se construirán de fá
bricas prácticamente impermeable y le 
elevada duración Se estudiará .la conve
niencia técnica y económica ~e daptar 
en cada caso la sección rectangu ar o 
trapecial en función del caudal adapta
do para cada uno. así como la de rini. 
zar elementos prefabricados en la ed de; 
acequias.

d) Las rasantes de las acequias t»*a 
zarán ajustadas, en lo posible a la su
perficie del terreno, de manera que la 
lámina de agua correspondiente al cau
dal necesario para el riego de la superfi
cie situada aguas abajo de cada coquera

alcance en ésta unos 25 centímetros por 
encima del nivel del terreno, en el su» 
puesto general de que dicha boquera esté 
situada en el punto más alto de la par» 
cela, una vez realizados los trabajos de 
nivelación, de tierras y desechar los te» 
rrenos en que. por su cota excesiva, in
sulte antieconómico el riego, en otro ca
so deberá estar 25 centímetros ppr enci
ma de la cota de este punto, aumentados 
en el desnivel necesario para que el ag\m 
llegue desde la boquera

e) Los desagües se abrirán en tierra 
con sección trapecial, de base menor y 
cota roja minimas de 30 y 70 centímetros, 
repectivamen*e. provistos de maestras do 
hormigón en las tangentes de entrada y 
salida de las curvas ¿ en ios puntos de 
confluencia de otros desagües, disponién
dose. adpmás, en los tramos rectos cada 
100 metros.

f )  Los caminos de interés general pa
ra la zona tendrán las características quo 
se señalan en las Instrucciones vigentes 
del Ministerio de Obras Públicas. Los de 
interés común tendrán un ancho de 5 me
tros entre aristas interiores de cuneta o  
terraplén y sóio en aquellos de corto re
corrido podrá reducirse su anchura has
ta 3.50 metros

g ) Las obras de fábrica en las redes 
de acequias, desagües y caminos serán de 
igual o parecido tipo para los elementos 
principales o secundarios eligiéndose los 
más apropiados entre los que figuran en 
los modelos oficiales de la Dirección G e
neral de Obras Hidráulicas y del Institu
to Nacional de Colonización

h) Para asegurar la buena, explotación 
de la zona regable se preverán a lo largo 
de las acequias, desagües y caminos las 
servidumbres y zonas de policía que & 
continuación se indican:

En las acequias que no dispongan do 
camino de servicio junto a ellas se esta
blecerá una servidumbre de paso de 1.50 
metros de anchura a ambos lados de la 
obra, a contar desde el límite extremo de 
la zona ocupada, definida por el pie del 
terraplén o por la arista de) desmonte. 
Si disponen de camino, se establecerá en 
el lado opuesto a éste una servidumbre 
de la misma anchura, de 1.50 metros.

En los desagües deberá quedar some
tida a la servidumbre de paso y vertido 
de los productos de limpia una franja de 
2 metros a cada lado de la arista supe
rior. Cuando el esagüe disponga de ca
mino de servicio, se establecerá una ser
vidumbre de 3 metros de anchura en el 
lado opuesto del camino

A lo largo de los caminos, acequias y 
desagües se establecerá sobre los predios 
contiguos una servidumbre, consistente 
en la prohibición de ejecutar cualauier 
clase de obra sin la previa autorización 
que establecen los Reglamentos vigentes.

VI.—Clasificación de las obras terminadas 
y en construcción

El Ministerio de Obras Públicas ha 
construido, tiene en construcción o ini
ciará en plazo inmediato, por tener apro
bados las correspondientes proyectos, las 
siguientes obras:

1. Grandes obras hidráulicas.—Panta
no de «Rosarito». camino de servicio del 
pantano, canal de la margen derecha en 
sus cuatro primeros sectores y canal de 
la margen izquierda en los sectores V I 
y V II Todas estas obras son de compe
tencia del Ministerio de Obras Públicas.

2. Obras de interés común para los 
sectores —Sector T: Acequia A-4. clasifica
da como principal y de competencia del 
Ministerio de Obras Públicas.

Acequias A-l. A-2 A-3 A-4-a A-5. A-6,
A-7, A-8. A-9, A-10. A-10-a. A-10-b. A-ll, 
A-12, A-12-a. A-13 A-13-a, A-14 y A-15, 
clasificadas como secundarias y de com
petencia del Ministerio de Agricultura.

Sector II* Acequias A-17 y A-19. clasi
ficadas como principales y de competen
cia de) Ministerio de Obras Públicas

Acequias A-16, A-17-a. A-17-b. A-18 y 
A-19-1, clasificadas como secundarias y

i
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de competencia del Ministerio de Agricui- 
•v t-ura

Sedo* XH: Acequia A*2o. •clasificada cc- 
o tno principal y ole competencia leí Viinis- 
• treio de Obra;s °úbllr&s 
. Acequian A-20 A-21. A-22. A-22-a. A-22~'o.
. A-23 v A -24 ^laslfiradas como secunda
rias v de competencia del Ministerio de 
Agricultura.

, Seetoi IV Acequias A-30 y A -38. da 
>.ificadas como principales y de com je 

. lencia del Ministerio de Obras ;J
Acequias A-26. A-26-a. A-26-b y A-27. 

clasificadas como secundarias y de com
petencia dei Ministerio de Agricultura 

Sector V ’ Acequias A-40, A-41. A-42. 
A -43. A-44. A -45. A-46 y A-47. clasificadas 
como secundarias v cíe < mpetencia del 
Ministerio cié Agricultura 

/  Secto: VI Acequias A-4 y Ar4-e y des
agüe D-23. clasificados como principales 
y de •ompetencía del Ministerio de 
Públicas.

Acequias A-l. A-l-a A-2. A-3. A-4-a. 
A-4-b. A-4-c. A-4-d v A-4-í. clasificadas 
como secundarias y de competencia del 

.Ministerio de Agricultura.
Sector V t r  Acequia A-7 y desagüe 

D-25-n. ed ificados  como principales 5; 
de competencia de) Ministerio de Obras 
Públicas.

Aceauias A-5. A-6. A-7-a. A-7-b. A-7-c. 
■yA-7-ci A-7-e y A-8 clasificadas como se- 
•cundarías y d^ competencia de! Ministe
r io  de Agricultura.
V i l  —Relación do las obras del Plan que 
dorresconden o ios Ministerios de Obras 
'PúbHcus y de Agricultura t—Orden y riU  
Amo a que han de ajustarse los proyectos 
•v ejecución de las distintas obras del 

Plan Coordinado 
E n  loe anejos números 1 y 2 ae la 

presente Orden igura la distribución de 
(rías Obras del Plan Coordinado entre •«>? 
¿Ministerios de Obras Públicas y de ‘ gri- 
(icultura, según el título IV de la Ley Je 
,¿1 de abril de 949 asi como las pe*,t:as 
límites de presentación de los p ro v e í .>3 
A7 te rm in a ció n  de aq u éllas

En la directriz anterior se relacionan 
las obras de interés común en construc
ción o de construcción inmediata por el 
Ministerio de Obras Públicas, el cual 

'..Construirá, además las siguientes obras: 
¿ Sector I —Camino C-8

Sector I I  —Desagües D-56 y D-68. Ca- 
jíijnns C-12. C-16. C-23 y C-24. 
lf(i- Sector I T I —Camino C-13

Sector TV — IV srküp D-flfl y caminos 
C-27 C-28 C-30. C-34 C-38 .V C-42.

Sector V —Desagüe D-108 v D-112.
,, SectoT VI -  Desagües D-3 D-9. D -ll.
D-11-a. D-19 v D-23 Camino? 0-1. C-3. 
C-4 C-6. C-7 v C-15

Sector V II -  Caminos C-3, C-6, C-7. 
C-13 C-15 y C-16 

Sector VITI -  Acequia* A-30. A-31 y 
A-38 Caminos C-26

•fiector IX  —Acequias A-37. A*37«g y A-37-s. 
Desagües D-35 v D-55-h-l-d Caminos C-5. 

-C-15 C-33 y C-38
Sector X —Acequias A-55. A-60 y A-63 

Desagües D-37 D-61 v D-55-b. Caminos 
•G-25 C-26 v C-54.
: La ejecución de los elementos de las 
¿rede* de acequias, desagües v caminos 
mo reseñados en esto directriz ni en la 
¿interior se llevará a cabo por el Minis
terio de Agricultura.

Artículo segundo —La Comisión Coordi
nadora. creada oot Orden conjunta de 
los Ministerios de Obras Públicas v de 
¡Agricultura de 20 de julio de 1955. dic
tará. en virtud de 10 establecido en dicha 
Orden las instrucciones relativos a redac
ción de proyectos v contratación v vigi
lancia de las obras oüe estime oportunos 
, Lo que se comunica a VV I I  para su 
conocimiento v efectos 

Dios guarde a VV II muchos años.
... Madrid 2 de marzo de 1956
SUAREZ DE TAN O IL  CAVESTAN Y

limos Sres Directores generales de 
Obras Públicas y de Colonización., .

a n e j o  seuia. :

Relación d .* las abroa del Plan Cooidinado qué corresponden al Ministerio de Obras 
Pública* indicando el orden y ritw.o a que han de a jm tarm  Im  proyectos y ejecv*

ción de los obras

F E C H A S L I M I T E S  D E

O B R A S
Presentación

de
 proyectos

Terminación 
de las 

 obras

Grandes obras hidráulicas

I.— Canal margen derecha;;

Sectores 1 y I í  ooe
»  n i .............. .................. Miii'ri.iiiriiirir..
>•’ IV  .............................................. . .

I I.— Canal margen izquierda:

Sectores VI y V il  ......
»  V III  y IX  ......... .............¿ ........ ...... .
»  X  „.........

j
¡Const 

En construcción 
En construcción 
Proyectado ......

En construcción. 
Proyectado „ 
Proyectado ...

1
ruido.
Abril 1956. 
Abril 1957 
Abril 1958,

Julio 1956. 
Enero 1958. 
Enero !9Í$,

Obras de interés general para la zona

I.— Caminos generales:

Núm. 1 ................................................
»  2 ............. ................
»  3 ............ .......... .........................................
»  4 ................................................... ........ ...
»  5 ............. ........... ....................... ..........
»  6 .......................... ............ . ... ...........
»  7 ....  . . . .

í Primer tramo: hasta T iétar del Oau
•* 8 dillo .................................................

1 Segundo tramo ...................................
»  9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
»  10 ......................................................

I I .— Rectificación y eneauzamiento de arroyos

I I I .— Abastecimiento de agua potable y alcantarilla
do de los nuevos pueblos:

Mesillas ............... ......... ................................
Robledo de Tiétar .....................................
Cuaternos ........................................ ..................
Jaranda de la Vera ........................ .................
Barquilla de Pinares ........ ................................
Pueblonuevo de Miramontes ............o..,.,.......
Tiétar del Caudillo ................................. .
Rosalejo .......................... ....................... .....
Santa María de las L om a s ...............................
Pequeños núcleos .............. ........................ .......

IV .— Acometida de energía eléctrica en alta a ios 
nuevos pueblos:

Mesillas ........................................ .......................
Robledo de Tiétar ..............................................
Cuaternos ............. ..............................................
Jaranda de la Vera ................. .................. ......
Barquilla de Pinares . ....... ...............................
Pueblonuevo de Miramontes ........ ...................
Tiétar del Caudillo ................... .......... ...............
Rosalejo ....... J ................................... ............
Santa María de las Lomas ...................... .
Pequeños núcleos ....... ..................................

t

Julio 1956 
Octubre 1957 ... 
Enero 1957 
Abril 1957 
Julio 1957 
tfnero 1988 
OctuV * 1956

octubre 1955 ... 
Enero 1956........
Abril 1956 
Abril 1956

Octubre 1957 ...

Abril 1956 
Octubre 1956 ... 
Abril 1956 
Abril 1956 
Octubre 1956 .. 
Tullo 1956 
Octubre 1956 ... 
Julio 1958 
Octubre 1956 ... 
Abril 1956 ......

Abril 1956 . 
Octubre 1956 .. 
Abril 1956
Abril 1956 .....
Octubre . 1956 
Tullo 1956 
Octubre 1956 
TuMo 1956 
n o ta r e  1956 ... 
Abril 1956 .......

Octubre 1958. 
Octubre 1958, 
Enero 1958 
Abril 1958 
Julio 1958. 
Octubre 1958, 
Enero 1958.

Enero 1957. 
Julio 1957. 
Octubre 1957. 
Octubre 1957.

Enero 1980.

Abril 1958. 
Octubre 1958. 
Abril 1958. 
Abril 1958. 
Octubre 1968. 
Julio 1958 
Octubre 1958. 
Julio 1958 
Octubre 1958. 
Abril 1958.

Abril 1958. 
Octubre 1958. 
Abril 1958. * v 
Mj-il 1958 
Octubre 1958. 
Julio 1958 
^"tubre 1958. 
Tuúo 1968 
rvt.ubvp 1958. 
Abril 1958.

Obras de interés común para los sectores

í.— Redes principales de acequias, desagües y ca
minos:

Sector I  ....................... .................. .
»  I I  . ............................. ..........................
»  I I I  .......................... ................. .............
»  IV  ................................................... .
»  V ............ ............................... .............
»  VT ................ ................................. ......

1 »  V I I  .............. ........... ........................ ......
»  V ITI ........................................ ................
»  IX  - .............. .................................. ......
»  X  ..................................................

Con si 
Consl

En construcción. 
En construcción 
°rovppt?>do 
R^ovectado 
Provecí aóoWriojpQ iô n ......
Eu^ro 1956 
Abril 1956

i

bruidas.
truídas.

JuUq 1956. 
Julio 1957. 
Julio i oc;8. 
Jubo 1Q57. 
Julio 1'»47. 
Jlüio 1T57. 
Jubo 1 °Fi7. 
Julio 1959.
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O B R A S

F E C H A S  L I M I T E S

P r e s e n ta c ió n  
de

 proyectos
T e r m i n ación
d e las 

obras

Cuaternos . , . . . . . . . . . . . . „ . 0 » , , o o n ,  O 0 „ e B  , „
Jarandá de la T7era ................................ . .
Barquilla de Pinares ........................ . . ................. i"
Pueblonuevo de Miramontes ....... |
Tiétar del Caudillo ___ _  !
Rosaleio .........................................................................
Santa María de las Lomas . ...................................
Peaueños núcleos . ......................................................

O irás  e instalaciones com plem entarias

Viviendas con locales de com ercio y  artesa- i 
nías en los nuevos pueblos: j

Mesillas ..................... .  í
Robledo de Tiétar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuaternos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Jaranda de la Vera . . . . . . . . . . . . . . . . 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 . . , 8 . 8 8 . , o . . . .  f
Barquilla de Pinares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Pueblonuevo de Miramontes
Tiétar' de) Caudillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Rosale.lo .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 8 8 8 8 8 8 8 8 . 8 8 „ 8 8 8 V , 8 8 8 . . .  !
Santa María de las Lom as . 0 < , . B » B , n „ o 0 . 8 e o « o o o * B o . < . . .  j  
Pequeños núcleos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Julio 1956
Julio 1956 .......
Enero 1956 
Enero 1956 
Abril 1956
Enero 1956 .......
Abril IT 16 .......
Abril 1956 ..... . .

!
i

j

i Julio 1956 ..... . . .
| Enero 1950 .......
| Tulio 1956 .....
1 Tulio 1956 .......

s’nero 1956 
Enero 1956 
Abril 1956 
Enero 1°56 

1 Abril 1956 .
! Abril 1956

| Abril 1958 
Abril 1958.

1 Octubre ’ a58. 
Julio 1958. 
Enero 1959. 

i Julio 1958 
É Enero 1959.
1 Abril .1958,

ir
Abrli 1958. 
Octubre 1958. 
Abril 1958 

! Abril 1958 
Octubre 1958. 
Julio 1958.

; Enero 1959.
' Tuiio 1958. 
Enero 1959

¡ Abril 1958.
n

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I ON  N A C I O N AL
ORDEN de 28 de febrero de 1956 en virtud  

de la cual se otorga  a l Magisterio Na
cional Primario las vacantes de sueldos 
producidos en el Escalafón general 
(M aestros y  Maestras) durante e l m es 
de enero próxim o pasado.

Ilm o Sr.: En cum plimiento de lo esta
blecido en los artículos 143 v 144 del Esta 
tuto del Magisterio Nacional Primario 
aprobado por Decreto de 21 de octubre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 de enero de 1948).

Este Ministerio ha resuelto:
* 1.° Elevar a definitiva la Orden minis

terial de corrida de escalas de 21 de ene
ro de 1956. publicada en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 30 del mismo 
mes

2.’ Que asciendan en corrida de esca
las y en vacante de sueldo producidas 
durante el mes de enero los siguientes 
Maestros v Maestras que figuran en el 
vigente Escalafón, del Magisterio Nacio
nal Primario con los números* que se 
expresan a continuación:

M a e st r o s

1-1-1956 Vacante del señor Mesa. nú-, 
m ero 2 383 asciende a 20 000 pesetas don 
Emilio Ruiz Malo, número 3.317 Cuenca 
Resultas: a 18 500 pesetas, don Juan Ve
lasco Garrido, número 6 219. Granada, a
27.000 pesetas don Leopoldo Locasar Se

je s . número .10.637. Orense: a 15.500 pe* 
„ setas, don Ramiro Martínez Ruiz, núme

ro 12 847 bis. rehabilitado. Albacete 
Vacante del señor González, número 

8.870; asciende a 18 500 pesetas don Artu
ro Sanchís y Sanchís, número 6.219 bis. 
Valencia Resultas: a 17 000 pesetas, don 
Aquilino Razquín Narváez número 10.638. 
Navarra; a 15 500 pesetas don Víctor de 
la Torre García número 18130 Santan
der, a 14 000 pesetas, don Salvador Babi- 
loni Tena, número 25 376. Castellón.

Vacante del señor Plasencia número 
12.152; ascienda a 15.500 oesetas don ti- 
cardo Aria,> Martínez, número 18.131, 
León Resulta a i4 000 pesetas, don Jcsfc 
Gallego González, núm ero 25.377, San
tander.

Vacante d © í señor Mayor, aúm sro

17 885: asciende 15 500 pesetas don Mi
guel Rubio Pérez, número 18133. León 
Resultas: a 14 000 pesetas, don Luis G ó
mez de , Villavedón. número 25 378 Pa
lencia

Vacante de) sevor Pavá. número 19.735; 
asciende a 14 000 pesetas don Ram ón Lo
sada Guitián, número 25.379. Lugo

Vacante del señor Bonastre. número 
22 747; asciende a 14.000 pesetas don
Juan Pedro Mengual Hernández, núm ero 
25 380. Guadalajara.

2-1-1956 Vacante del señor Guillán
núm ero 4.837: asciende a 18 500 pesetas 
don Rafael Bernabé López, número 6.220 
Valencia Resultas: a 17.000 pesetas, don 
Juan Lacasia Rodín número 10 64-1 Na
varra: a 15.500 pesetas, don Emilio No- 
gueira de Costa número 18 134 La Co
ruña: a 14 000 pesetas, don Juan del Mo
ral Monteagudo, número 25.381. Albacete

3-1-1956. Vacante del señor Carrillo
número 1212: asciende a 22 000 pesetas- 
don Serapio F. González Fernández, nú
mero 1 304 Madrid Resultas: a 20.Gu0 pe
setas, don Zenón Julio Redondo Muñoz, 
número 3 318 bis. Valladolid, a 18 500 
pesetas don Rosendo Laso García, núme
ro 6.221, Huelva: a 17.000 pesetas, don
Antonio Sáez Gutiérrez número 10.642 
Burgos: a 15 500 pesetas, don Félix Zubiri 
Gil. número 18 135. Navarra; a 14.000 pe
setas. don José Martínez García, núme
ro 25.382. Salamanca.

4-1-1956. Vacante del señor Meseguer.
número 76: asciende a 22.000 pesetas {km 
Alberto Cerro Labrador, núm ero 1.305. 
Toledo Resultas a 20.000 pesetas, don
Cristino S. Balda Olaverrl. número 3.319.
Navarra; a  18 500 pesetas, don Angel 
Pombrol Hernández núm ero 6.222, Santa 
Cruz de Tenerife, a 17.000 pesetas, don 
Pedro José Español Gimeno, número
10.644, Zaragoza, a 15.500 pesetas, don
Miguel Santamaría Rivas, número 18.137 
Palencia: a 14 000 pesetas, don José María 
Ordóñez Arruga, número 25.383. Zaragoza

Vacante del señor Alonso, núm 1 130 
asciende a 22.Q00 pesetas don Juan An 
gel Sevilla Martínez, número 1 308 Jaén 
Resultas: a 20 000 pesetas, don José Pa
reja López, número 3 320, Málaga, a pe
setas 18.500. don Juan Alamo Nuez nú 
mero 6.223. Las Palmas, a 17 000 pesetas, 
don Marcos Bartolomé . Ortega número
10.645. Soria; a 15 500 pesetas, don Die
go Román Fernández de Bulnes número 
18.138. Cádiz: a 14.000 pesetas, don En , 
rique Parramón Viñes, número 25.385 
Lérida

5-1-1956. Vacante del señor Zarzuelo,

s número 367: asciende a 22.000 pesetas 
| don Luis Raimundo Porras I ,ópez. núme

ro 1.309, Madrid Resultas: a 20.000 pe
setas don Julián Uribe Ortega numero 

¡ 3.321 bis. Valencia: a 18.500 pesetas don 
¡ Francisco Reigada Rodríguez núm 1.624,
; Madrid; a 17 000 pesetas, don José Dola

do Bicondo, número 10 647. Navarra, a 
¡ 15.500 pesetas, don Juan Rodríguez Ji- 
j ménez. número 18 140, Granada, a 14.000 
I pesetas, don Daniel Vila Alvarez, núme- 
i ro 25.386, Lugo.

8-1-1956 Vacante del señor Sandín. nú
mero 1.735: asciende a 20.000 pesetas don 
Francisco Bueno Martínez, numero 3.322, 
Madrid. Resultas: a 18.500 pesetas don 
Juan Llácér Romero, número 6.225. Ali
cante; a 17.000 pesetas, don Cirilo Collado 
Torres, número 10.648. Navarra; a 15.500 
pesetas, don Luis Bajo Irizar, núm 18.141, 
Oviedo; a 14.000 pesetas, don Joaquín 
Ruiz Prat, número 25 387. Lérida

11-1-1956 Vacante del señor Mantrana, 
número 13.056; asciende a 15 500 pesetas 
don Cándido González Aranda, número 
18.141 bis. Málaga. Resultas: a 14.000 pe
setas. don Mariano Juan López G uajaí- 
do. número 25.388. Soria

Vacante del señor Zarzoso, núm. 14.161; 
asciende a 15 500 pesetas don Isidoro Ma
teo Estevan, número 18.142, Zaragoza Re
sulta: a 14 000 pesetas, don Ezequiel Crus 
Aldea, número 25.388 bis. Cuenca

V a ca n te , del señor Sánchez, número 
21.029 bis: asciende a 14.000 pesetas don 
Guillerm o Meijón Martínez, núm. 25.389, 
sin destino

12-1-1956 Vacante del señor Lamadrid, 
número 1 573 bis; asciende a 20.000 pe
setas don Miguel Salvó Bolívar, número

I 3.223. Baleares. Resultas: a 18 500 q^se- 
| tas, don Victoriano Vicente Gonzalo, nú

mero 6 226. Sevilla; a 17.000 pesetas, don 
Severiano Macía Pascual, número 10 649, 
Alava; a 15.500 pesetas, don Ramón Can
dal Fernández, número 18.143, Lugo; a
14.000 pesetas, don Heliodoro del Alamo 
García, número 25.390. Alava

Vacante del señor García, núm. 10.798; 
asciende a 15 500 pesetas don Benito Ri
vero Cabalgante, número 18144. Huelva. 
Resulta: a 14.000 pesetas, don Santos Ló
pez Cuadrado, número 25.391, Guadala
jara.

Vacante del señor Murga, núm 11.162; 
asciende a 15.500 pesetas don Ignacio
Marqués Herrero, número 18 145 Barcelo
na Resulta: a 14.000 pesetas, don Félix 
Tejedor Lahoz. número 25 392. sin destino.

Vacante del señor ücha, número 13.442; 
asciende a 15 500 pesetas don Edilberto
Recio Rivera, número 18146. Lugo Re
sulta: a 14.000 pesetas, don Antonio Nú
ñez Santiago, número 25 393, Badajoz

Vacante del señor Pérez, número 15 331; 
asciende a 15.500 pesetas don Antonio
Dueñas Lliergo, número 18 147, Córdoba. 
Resulta: a- 14.000 pesetas, don M arcelo
Rafols Sicar. número 25.393 bis, Tarra
gona

Vacante del señor Rodríguez, númerp 
22.969; asciende a 14.000 pesetas don 
Constantino Modesto López Carballo, nú
mero 25.395, Lugo.’

13-1-1956. Vacante del señor Regalado, 
número 560, ascienda a 22.000 pesetas 
don Julián Cambo Láinez. núm ero' 1.310; 
Toledo Resultas* a 20 000 pesetas, don 
Angel García Santos, número 3.324. Cá
diz: a 18.500 pesetas, don Julián Peñal- 
ba Lloret, número 6.227, Cádiz: a 17 000 
pesetas don Víctor Beltrán Cobrerizo, 
número 10.650. Soria; a 15 500 pesetas, 
don Quintiliano Redondo López, núme
ro 18 148. Palencia; a 14.000 pesetas, don 
Dionisio Díaz Barroso, número 25.396, 
Santander

14-1-1956 Vacante del señor Rodríguez, 
número 11 432; asciende a 15.500 peseras 
don Emilio Rodríguez del Alamo núm e
ro 18.149. Salamanca. Resulta: a 14OU0 
pesetas, don ' José García González nú
mero 25.398. Santander

15-1-1956 Vacante del señor M a.tinez, 
número 1.412; asciende a 20.000 pecetas
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don Francisco Bennasai '.vi-scaiO. nume
ro 3 326 Baleares Resultas, a 18 50'.' pe
setas. í!ot¡ Germán Sala Reoalde núme
ro 6.228. Navarra; a 17 000 pesetas don 
Numilo Broto Superna, número lu661, 
Huesca: a 15 500 pesetas clon Alfonso 
Rodríguez Hernández núm 18 150 Ovie
do a 14 000 pesetas don Alberto Aguíhir 
Delgado número 25 399, Santa Cruz de 
Tenerife.

Vacante del señor Cora, uum 17 751, 
asciende a 15 500 pesetas clon Ricardo 
¡Peñin Garriuo numero 18.151, Orense. Re. 
rsulta* á 14 OoO pesetas, don Cándido Mol
des Castro, numero 25.400. Lugo.

16-1 1968 Vacante dlel señor Giménez, 
número 2 159; asciende a 20000 pesetas 
don Felipe Herían? Alonso, niinr 3328. 
Madrid Resultas a. 18500 pesetas, don 
Francisco J Peralta Gómez, núm 6.229 
Murria; a 17 000 pesetas don Ftdencio 
Kuiz Cehrian número 10 652 Barcelona; 
a 15 500 pesetas don Camilo Casal Trin 
cado. número 18 152. La Coruña. a 14 000 
pesetas, don Cruz Martínez Bizán, núme
ro 25 401 León.

Vacante de) señor Alonso, núm. 11 428. 
asciende a 15 500 pesetas don Francisco 
Vázquez Graciano número 18 153 Sevi
lla Resulta n 14 000 pesetas, don Aqui
lino Lozano Herrero, número 25 402. 
Murcia

Vacante del señor Vi Halón, número 
20 877. asciende a 14.000 pesetas don 
Faustino Iglesias Carril, número 25.403. 
Pontevedra

17-1-1956 Vacante del señor Miera, nú 
inero# 10 736’ asciende a 15 500 pesetas 
clon Teodomlro Pablo' Santos, número 
18 154 Cáceres. Resulta: a 14 000 pesetas 
don Tomás de Lara González, número 
25.404. Ciudad Real

19-1-1950 Vacante del señor López, nú
mero 11 523. asciende a 16 500 pesetas 
don Manuel Alvarez Alvarez, núm 18 156. 
León. Resulta: a 14 000 pesetas, don Fe 
Lpe García Jara, número 25 405 Oviedo

20-1-1950 Vacante del señor Echeva
rría. número 22 749; asélendé a 14.000 pe
setas don Bernardo Sahtos Prado, núme
ro 25 406. Santander. , •

21- I I 966 Va ante del señor Ayerra 
fúmen» 17.211; asciende a 15 600 pesetas 
don Luis Rodríguez Naranjo, núm 18 156 
Gran Canaria Resulta a 14.000 pesetas 
clon Pedro Alonso Alamo, número 25 407 
Ciudad Real

23-1 1956 Vacante del señor Castillo, 
número 872; asciende a 22 000 pesetas 
don José Blanco González, número 1380 
Orense Resultas: a 20 000 pesetas, don 
Miguel Avtnaml Riqué. número 3.329 
Barcelona a 18 500 pesétas don Juan 
García Matilla, número 6.230. Avila* a 
17.000 pesetas don Juan Valero Pascual, 
número 8 431 oís. rehabilitado, Logroño

24-1 1956 Vacante del señoi Fuentes 
número 3 209; asciende u 20 000 pesetas 
clon Pedro Ventayol Serra número 3 330 
Baleares Resultas* a 18 500 pesetas don 
Manuel ingelmo Aguilar. número 6.231 
Salamanca. a 17 000 pesetas, don José 
María Mañas Vergara, número 9.057 bis. 
rehabilitado. Madrid.

Vacante del señor Alvarez núm 4.623: 
asciende a 18 500 pesetas don José María 
García Luengo Tost, número 6.232, La 
Coruña Resultas a 17 000 pesetas, don 
Manue» Diez Martínez, número 10655 
León; a 16 500 pesetas, don Manuel Ra
mírez Gálvez. número 18157 Ciudad 
Real; a 14 000 pesetas, don Pedro Domín 
guez García, número 25 408. Gran Ca
naria.

Vacante del señor Veyra, núm 12.287: 
asciende a 15 600 pesetas don Jesús Bur 
gui Muñoz numere; 18160. Navarra Re
sulta* a 14 000 peseta», don Miguel Gáz- 
quez González, número 26 410 Almería

Vacante del -eftoi Fernández número 
23 403. asciende a 14.000 pesetas don Pe
dro González Herrerías, número 26 411. 
Soria.

25-1-1960 Vacante del señor Ondarra. 
uúmero 306; asciende a 22.000 pesetas

don Vicente Emilio M Y R de Gorde- 
jueln. número 1 403. Oviedo Resulta a 
20 000 pesetas, don José Coll Creixell. nú
mero 3 224 bis rehabilitado. Barcelona 

Vacante del señor Aléala, número 870; 
asciende a 22 000 pesetas don Ricardo 
Ibáñez de Gracia número .1 418. Caste
llón Resultas a 20 000 pesetas, don Ra
món Pallares Mateu. número 3 331 Va 
lencia. a 18 500 pesetas, don Jesús Ca 
nel Fernández, número 0.234 Badajoz. a 
17 000 pesetas, don Aurelio Pérez Cam 
paño, número 10 657. Oviedo: á 15 500 pe
setas. don. Donato Tapia Meléndez. nú 
mero 18.161. Valladolid; a 14 000 pesetas 

j don Alvaro Leis Alvarez, número 25.413 
Almería.

Vacante dei señor Hoyos número 1.415. 
asciende a 20 000 pesetas don Blas Sáiv 
chez Rodríguez, número 3.333. Palencia 
Resultas: a 18 500 peset.es. don Leandro 
Gasea Saló, número 6 235 Sevilla: a pe
setas 17 000. don Aurelio Noriega Sanz 
número 10 658 Alava: a 15 500 pesétas 
don Joaouín Gómez Durbán. núm 18 162 
Teruel: a 14 000 pesétas, don Antonio Pó- 
lonio Márauez. número 25.414. Córdoba.

Vacante del señor Arias de Saavedra 
número 4380: asciende a 18 500 pesetas 
don Joaquín Gómez Boch. número 6.235 
bis Baleares. Resultas; a 17 000 pesetas, 
don Pablo García Rodrigo número 10 669 
Valencia: a 15.500 oesetas don Antonio 
Porras Zabala numero 18 163. at servicio 
del Protectorado* a 14.000 pesetas xdon 
Fernando Poraita Cuesta, número 25.415. 
Burgos

Vacante dei señor Arroyo número 4.457; 
asciende a 18 500 pesetas don Angel Arbiol 
Jiménez, númpro 6 236 Navarra. Resul
tas* a 17.000 pesetas don Manuel Jun
quera Gutiérrez número 10 672. Lugo, 
a 15 500 pesetas, don José Domínguez Es
paña número 18.164 Pontevedra; a 14.000 
pesetas don Agustín Aiarnón Abellán, nú
mero 25.416. Burgos

Vacante del señor Sisó, número 22.512 
(asciende n 14 000 pesetas don Luis Lio- 

réns Soriano número 25 417 Valencia.
29-1-58 Vacante del señor Puiado. nú 

mero 24 120; asciende a 14 000 pesetas don 
Afrodisio Martínez Priego, número 25.418 
Segovla.

30-1-50 Vacante del señor Feliú. núme 
ro 1.759: asciende a 20 000 pesetas don 
Vicente Aisa Sánchez, número 3 336 Viz 
caya Resulta a 18.500 pesetas don En 
rique Gomaz Aguz. número 4.312 bis, re 
habilitado, Tarragona.

Vacante del señor Barrera, núm. 4.682» 
asciende a 18 500 pesetas don Rafael Gi 
ner Sanz. número 0237. Valencia Resul 
tas* a 17 000 pesetas, don Enrique Alonar 
Marbán. número 10 678 Valladolid; a pe 
setas 15 600 don Juan Bautista García 
AraúJo. número 12.526 bis. rehabilitado 
Orense. -

Vacante del señor López, núm’ 12.494* 
asciende a 16.600 pesetas don Antonio 
Ramis. Bennasar. número 18186. Balea 
res Resultas: a 14 000 pesetas, don Fran 
cisco de Paula Cervantes García, número 
25.419 Lugo.

Habiéndose sufrido, error al adjudicar: 
le el número 27.233 al Maestro reingresa
do don Diego Segura Viudes. se conside
rará rectificado, en el sentido de que su 
verdadero número es el 23 733-3 y sueldo 
de 14 000 pesetas, con efectos de 1-12-1956. 
Almería.

Vacante del señor Cornide. núm 1.852. 
asciende a 20 000 pesetas don Rafael Gar
cía Martos. húmero 3 330 Jaén: Resultas 
a 18.500 pesetas don Eduardo Fernández 
Vázquez, número 0 238 • Badajoz a 17 0UU 
pesetas, don José Burgos Ortega núme
ro 10 679 Palencia; a 15.500 pesetas, don 
Atsenio González Valdés, número 18.167, 
Madrid; a 14.000 pesetas, dori )uln Do
mínguez Camisón númeto 25.420, Cá
ceres. '

Vacante del número 14 675 (duplica
do) asciende a 15 500 pesetas dor. Joa
quín Mortal Pareja, número 18.168, Ma-

j dndv Resulta: a 14.400 oesetas don Ge?> 
¡ man Giró?*» Julián, número 25.421.
| manca.

| M aestras

1-1-56 Vacante de lá señora Cura, nú
mero 1 745; asciende a 20 00i) peseias do
ña Ramona Emilia Roza Fidalgo número
3 401 Oviedo Residías a 18 500 pesetas, 

j doña Fernanda Dononsoro Calafé. núme
ro 6.337 Navarra/ a 17.000 pesetas, doña,

j Mana América Izquierdo Valdés, núme- 
j ro 8 826 reingresada Oviedo, 
j Vacante de la señora Higuera, número 
I 2 906; asciende a 20 000 pesetas doña Ma

ría Gloria López Gómez, número 3.402, 
León. Resultas* a 18 500 pesetas, doña Pa- 

I trooinio Silva López número 6.338 Gui
púzcoa. a 17.000 pesetas, dona Matilde 
Martín Alonso, número 10 745. León; a 
15.500 pesetas, doña Amparo Gago Te je 
dor. número 17.665, vuelta al servicio ac
tivo. León.

Vacante de la señora Blasco, número
4 396: asciende a 18 500 pesetas, doña Lui
sa del Valle Villanueva. número 6.339, 
Teruel Resultas* a 17 000 pesetas, clona, 
Angeles Nogué Pardo, número 10.746. 
Barcelona, a 16.500 pesetas, doña Inés 
Sánchez González, número 18.390. Avila; 
a 14.000 pesetas, doña Amparo Alvarez 
Alonso, núm 20 619 reingresada Orense,

Vacante de la señora De Pablo, núme
ro 4 465; asciende a 18 500 pesetas, doña 
María Zurutuza Mágica, número 6.340, 
Vizcaya. Resultas, a 17 000 pesetas, doña 
Cruz García Garin. número 10 747 Za
ragoza, a 15 500 peseras, doña Carmen 
Peris Caruana. número 18.390 bis. Valen
cia: a 14 000 pesetas, doña María del Car
men Constantín Galdo. número 24 230 bla, 
relativo al 22.364. reingresada. Badajoz,

Vacante de la señora López, núm 6.414; 
asciende a 17.000 pesetás. doña Angela 
Hernández Pérez, número 10.748. Sala
manca Resultas: a ' 15 500 pesetas doña 
María Gador Cruz Oliveros, núm 18 391, 
Granada, a 14.000 pesetas, doña María 
Romero Aparado, número 24 546 bis. re
ingresada. Valencia

Vacante de la señora Barbosa, número 
13.051; asciende a 16 500 pesetas doña Coru. 
cepción Corcobado Melero, númeto 18.392, 
Cáceres. Resultas, a 14 000 pesetas, do
ña María Antonia Rejón Delgado, nuipe- 
ro 25 917 bis. Granada a 12 500 pesetas, 
doña Carmen Pérez Vázquez, núm. 27 764 
bis. relativo al 24.259, reingresada. Pon
tevedra

Vacante de la señora Rocamora. núme
ro 13 521, asciende a 15 500 pesetas, doña 
Mana de la» Mercedes Larramendi Sáenz 
de Ormijana. numero 18 393. Santander. 
Resultas* a 14 000 pesetas, doña Mana del 
Carmen Escarda Estébanez. núm 26 917 
tris Valladolid, a 12 500 peseta», doña
Mana del Carmen Arraiza Miqueo, nú
mero 30 802-3 bis. Logroño

Vacante de la señora Alonso., número 
17 021, asciende a 15 500 pesetas doña
Beatriz Gonozález Rodríguez, núm 18.394, 
Orense Resultas* a 14 000 pesetas doña 
Maria Mir 8egui. número 25.917-4 Ba
leares; a 12.500 pesetas doña Socorro 
García Suarez, num 252, op 1963, León»

Vacante de la señora Cortina, número 
17.659; a tien de  a 15 500 pesetas, doña
Aurelia Refojo Moreno, número 18.396, 
Oviedo Resultas, á 14 000 peseta» doña 
Isabel Navas, Sanz. número 25.917-6 Bur
gos: a 12.500 pesetas, doña Inés María 
Spiola Hqlmerla, número 253, op.. 1953, < 
Málaga..

Vacante de la señora Artal, número 
18.379; asciende a 15 500 pesetas doña
Francisca Sánchez Galache, núm. 18 396, 
Salamanca Resultas: a 14.000 pesetas, 
doña Eulalia Pareja Gómez núm 25.917-6, 
Almería; a 12.500 pesetas, doña Josefa 
Sánchez Marcos, numero 254, op 1968, 
Santander *

Vacante de la señora Ortega/número 
22.978-2; asciende a 14.000 pesetas, doña 
María de la Piedad Aranda Escribano,
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número 25.920, Cuenca Resultas: a pe
setas 12.500, doña María Teresa Español 
Toireno. número 255. op 1953. Tarragona.

Vacante de la señora Cuesta, numtero 
22.990. asciende a 14 000 pesetas doña An
tonia Centelles Viñez. número 25 920 bis. 
Valencia Resultas: a 12.500 pesetas doña 
V iig in ia Amoros Tortosa, número 256, 
oposición 1953 Alicante 

Vacante de la señora Heras. número 
23.391; asciende a 14.000 pesetas doña 
Mana Rodríguez García, número 25.921, 
Almería. Resulta: a 12 500 pesetas, doña 
María Angeles Cerrato González, núme
ro 257. op 1953, Córdoba 

Vacante de la señora Marín, número 
24.520: asciende a 14 000 pesetas dona
Margarita Aristizába! Goñi. núm 25.922 
Guipúzcoa Resulta ' a 12.500 pesetas do
ña Mercedes Galán Calzada, número 258. 
oposición 1953. Jaén

Vacante de la- señora López, número 
25.050, asciende a 14.000 pesetas doña 
Dolores Rivera Barreiro, número 25.923. 
Lugo. Resulta: a 12.500 pesetas doña
Elena Castellanos de Grado, núm. 259, 
oposición 1953, Santander

Vacante de la señora Merino, nume
ro 26807; asciende a 12.500 pesetas doña 
Emilia Cabeza Colunga. número 260. opo
sición 1953. Oviedo.

Vacante de la señora Magaña, número 
28.378; asciende a 12.500 pesetas doña 
Consuelo Olga Fernández Aivarez. nú
mero 261 op 1953. Orense 

Vacante de la señora A randa, núme
ro 28.774; asciende a 12.500 pesetas doña 
Dolores García Cremades, número 262. 
oposición 1953. Albacete.

Vacante de ia señora Aguado, número 
29 434; asciende a 12.500 pesetas doña 
Marina Isabel Nieto Espinilla, núm 263. 
oposición 1953. Madrid

Vacante de la señora Cacho, número 
30.332. asciende a 12.500 pesetas doña Ma
ría Angeles Duarte Puertas, número 264. 
oposición 1953. Huesca.

Vacante de la señora Hoyo, número 
31.080; asciende a 12 5)00 pesetas doña 
Dolores León Triviño. número 265. opo
sición 1953. Ciudad Real

Vacante de la señora Hernández, nú
mero 31 653; asciende a 12.500 pesetas do
ña Leonor Gutiérrez Ibáñez. núm 266, 
oposición 1953. Burgos.

3-1-56. Vacante de la señora Pérez nú
mero 3.260. asciende a 20 000 pesetas do
ña Ana María del Mármol Garcés. nú-. 
mero 3 403. Málaga Resultas: a 18 500 
pesetas doña María del Carmen Gómez 
Trigueros, número 6.341. Córdoba, a pe
setas 17 000, doña María Diez González, 
número 10 750. Oviedo. ,a 15 500 pesetas, 
doña Luisa Moreno Alcalde, núm 18.397. 
Cuenca; a 14.000 pesetas, doña Pilar 
Alonso Manzano numero 25.924. Palencia; 
a 12.500 pesetas doña Elisa Farré Vidal, 
número 267 op 1953. Lérida

5-1-56 Vacante.de la señora Aleixan- 
dre. número 313. asciende a 22.000 pe
setas doña Maria de los Milagros Barrio 
Lasa, número 1 466. Alava. Resultas: a 
20.000 pesetas, doña Francisca Miguel Fe- 
rrer. número 3.405 Málaga, a 18.500 pe
setas. doña Mana del Carmen Casan Ca
bezas. número 6.341 bis, Valencia; a pe
setas 17.000. aoña Josefa Sancho Cabeza, 
número 10.752. Valencia; a 15.500 pesetas, 
doña Isabel Ramirez Martínez, número 
18.399 Albacete: a, 14.000 ptas.. doña Maria

v Pardo Ferrin. número 25.926. Lugo; a'
12.500 pesetas, doña María Carmen .Fer
nández Picado, núm 268, op 1953. Lugo

6-1-56 Vacante (Je señora Fernández, 
número 587; asciende a 22 000 pesetas do
ña Milagros Martín Rojo, núm 1.467. Viz
caya Resultas: a 20 000 pesetas, doña 
Mercedes Vázquez Moreno, núm. 3.406. 
Sevilla1 a 18 500 pesetas, doña Francisca 
Arrin San Juan, número 6.342. Barcelo
na; a 17.000 ptas.. doña Francisca Gascón 
Escartín núm. 10.756. Huesca; a 15.500 
pesetas doña Lucía Fernández Jiménez, 
número 18 400. Murcia; a 14 000 pesetas, 
doña Vicenta Munido Gómez, núm. 25.927,

Segovia; a 12.500 pesetas, doña María 
González Lage. número 269, op. 1953. 
Orense.

Vacante de la señora Rodríguez, núníe 
ro 18.236; asciende a 15.500 pesetas, doña 
Angelina Eernardo Alonso, núm. 18.401, 
León. Resultas: a 14 000 pesetas, doña 
Modesta Isabel Calvo Calvo núm 25 929, 
Palencia; a 12.500 ptas., doña Pilar Mar
tínez Hurtado, número 270. op. 1953, Lo
groño.

7-1-56 Vacante de la señora Rodrigues, 
número 637; asciende a 22.000 pesetas 
doña Rosa Fernández Villafría. número
I.468. Burgos Resultas: a 20.000 pesetas, 
doña Del fina Aivarez Martín, núm 3.408. 
Salamanca; a 18.500 pesetas, doña Ma
ría Ruhí Matamoros, número 6 343. Ge
rona: a 17 000 pesetas, doña Elena López 
Teruel, número. 10 758, Barcelona; a pe
setas 15.500. doña María Teresa Dema 
Samperio. número 18.402. Cuenca; a pe
setas 14.000. doña Luisa Parrondo Parrón* 
do. número 25.933. Guadalajara; a 12 500 
pesetas, doña Lourdes Reboiros Torrado, 
número 271. op 1953, Pontevedra.

8-1-56 Vacante de la señora Marisqui- 
rena, número 1.583: asciende a 20.000 pe
setas doña Purificación Martín Parrado 
número 3.409. Zamora Resultas a 18.500 
pesetas, doña Valentina María del Pilar 
López Verganzones. número 6 343 bis. 
Burgos; a 17.000 pesetas doña Rafaela 
Laborda Germán, número 10 759 Zarago
za; a 15.500 pesetas, doña Elisa Andrés 
Mendoza, número 18.40° Alava, a 14 000 
pesetas, doña Felipa Rodrigo Frías, nú
mero 25.934. León; a 12.500 pesetas, doña 
Trinidad García Mariscal, número 272. 
oposición 1953. Granada.

Vacante de ia señora Otero, número
II.197; asciende a 15 500 pesetas doña 
Prudencia Rodríguez García, núm. 18.404. 
Ciudad Real. Resultas* a 14.000 pesetas, 
doña Purificación Taboada Sánchez, nú
mero 25.935. Lugo; a 12.500 pesetas, doña 
Onésima Robles Vaibuena. número 273. 
oposición 1953. León.

Vacante de la señora Moso. número 
11.323; asciende a 15.500 pesetas doña 
María de las Nieves Pérez Lachén. nú
mero 18.405, Huesca. Resultas: a 14.000 
pesetas, doña María Bazarra Sánchez, 
número 25.936. Lugo: a 12.500 pesetas, 
doña Ana Maria García Lema. núm. 274. 
oposición 1953. La Coruña

9-1-56 Vacante de la señora Cervantes, 
número 4.765: asciende a 18.500 pesetas 
doña Angela Azaceta Ruiz. número 6,344. 
Alava. Resultas: a 17.000 pesetas, doña 
E lida Casado González, número 10.760. 
Ciudad Real; a 15.500 pesetas, doña Ma  ̂
ría1 Gispert Vilá número 18 407. Gerona; 
a 14.000 pesetas doña Julia Olcoz Azná- 
rez. número 25.936 bis, Navarra; a 12,500 
pesetas, doña Rufina de la Cruz Casado, 
número 275. op 1953 Palencia.

10-1-56. Vacante de la señora Fernán
dez. número 6.171, asciende a 18.500 pe
setas doña Andresa Guirai Moréu, núme
ro 6.345. Huesca Resultas a 17.000 pese
tas, doña Jesusa Vega Lago, núm 10,763 
Oviedo, a 15.500 pesetas, doña Isabel'Fe- 
rreiro Tizón, número 18 408. Lugo; a pe
setas 14.000. doña Anastasia Jubera Bajo 
número 25937, Oviedo: a 12500 pesetas, 
doña Concepción Lecumberri Valles, nú
mero 276 op 1953. Navarra.

11-1-5.6. Vacante de la señora Calvo, 
número 12.194. asciende a 15.500 pesetas 
doña Angeles Valderrama del Pino, nú
mero 18.409. Albacete. Resultas: a 1 .̂000 
pesetas, doña Juan$ Josefa Iturrioz. nú- * 
mero 25.938, Alava; a 12.500 pesetas, doña 
Anastasia Pega Auñón, numero 277, opo
sición 1953. Cuenca

Vacante de la señora Domingo, núme
ro 28.276; asciende a 12.500 pesetas doña 
Rosario ‘Vivancos Vivancos. número 278 
oposición 1953. Murcia

Vacante de la señora Andrés número 
29.371: asciende a 12.500 pesetas doña 
Juliana María Dolores Torres Silva, nú
mero 279. op 1953. Toledo

13-1-56. Vacante de la señora Santos,

 número 2.129, asciende a 20.000 pesetas 
doña Isabel Muélledes Llamas, número 
3.410. Salamanca. Resultas: a 18.500 pe
setas, doña Maria Purificación Reguera 
r*era número 6.346. Palencia. a 17 000 
pesetas, doña Juana García Arribas, nú
mero 10.770, Navarra; a 15.500 pesetas,

J doña Alicia Ferrer Martínez, núm. 18.410,
| Almería; a 14.000 pesetas, doña Ramona 

Estévez Caso, número 25 939, Valladolidú 
a 12.500 pesetas, doña Ana María Horti- 
guela Ruiz. número 280. op. 1953, Burgos. 

Vacante de la señora Jaureguizar, nú- 
I mero 24.015; asciende a 14.000 pesetas • 
j doña Domitila González Diez, r úm. 25.941, 

León. Resulta: a 12.500 pesetas, doña 
Everilda Soria García, número 281. opo
sición 1953 Oviedo
' Vacante de la señora Calayia, número 

30.066: asciende a 12.500 pesetas doña 
María Rosario Matía Sánchez, núm. 282,

| oposición 1953, Santander.
Vacante de la señora Fuente, núm. 75. 

oposición 1953; asciende a 12.500 pesetas 
dbña Pilar Córdoba Velilla. número 283,

¡
oposición 1953. Alava.

14-1-56. Vacante de la señora San Se
gundo. número 2.801; asciende a 20.000 
pesetas doña Carmen Ollorqui Vicente, 
número 3.411, Valencia Resultas: a pe
setas 18.500. doña Concepción del Valle Vi- 
llanueva, número 6.347, Valencia; a pe
setas 17.000. doña María Magdalena Ló
pez Martin, número 10772. Salamanca; a
15.500 pesetas, doña Genoveva Costas Ca
sal, número 18.411, La Coruña; a 14 000 
pesetas, doña Laura Iglesias Romero, nú
mero 25.943, Toledo, a 12 500 pesetas, do
ña Felisa Jiménez Sanz, número 284, o p o  
sición 1953. Soria.

Vacante de la señora Fernández núme
ro 10.414: asciende a 17.000 pesetas doña 
Lucía Martínez Alonso, número 10.773, 
Burgos Resultas: a 15.500 pesetas, doña 
Casilda de Olesso Gómez, número 18.412, 
Toledo; a 14.000 pesetas, doña Francisca 
Tichell Bernat, número 25.944. Castellón; 
a 12.500 pesetas, doña Encarnación Rodrí
guez González, número 285, op. 1953, B a
dajoz.

Vacante de la señora González, núme
ro 26.929; asciende a 12.500 pesetas doña 
Emilia Artemiá Rodríguez Fernández, nú- - 
mero 286, op. 1953, Orense.

Vacante de la señora Oompañy. núitie- 
ro 30.801; asciende a 12.500 pesetas doña 
Julia García Jiipénez, número 287, opor 
sición 1953. Avila.

15-1-56. Vacant^ de la señora Bravo, 
número 5.964; asciende a 18.500 pesetas 
doña Encarnación Sánchez Lahuerta, nú
mero 6.348, Barcelona. Resultas: a 17.000 
pesetas, doña Josefa de la Fuente Arranz, 
número 10.775. Palencia; a 15.500 pesetas, 
doña Soledad Fernández Sánchez, núme
ro 18.414, Murcia; a 14.000 ^pesetas, doña 
Maria Paz Carnero Martínez, número 
23.252 bis, relativo al 20.689, reingresada, 
León.

Vacante de la señora Sanz, núm. 7.891; 
asciende a 17.000 pesetas doña María Si- 
nisterra Cardona, número 10.776 bis. Cas
tellón. Resultas; a 15.500 pesetas, doña 
Mana de los Dolores Jordá González, nú
mero 18.415. Valencia; a 14.000 pesetas, 
doña Sotera Acántara Sanz, núm. 25.945, 
Avila, a 12.500 pesetas, doña María Car
men Turma Aornil, número 288, oposición 
1953. Huesca.

Vacante de la señora Pérez, número 
13.258. asciende a 15.500 pesetas doña En
carnación Montoliu Mohns. núm. 18 416, 
Barcelona Resultas: a 14.000 pesetas, do
ña María Otilia Sierra Serrano, número 
25.947, Teruel; a 12.500 pesetas, doña Cán
dida de Castro Barba., número 289. opo
sición 1953. Zamora 1 ¿

Vacante de la señora Aivarez. número 
27.078; ascienden a 12.500 pesetas doña 
María Dolores Rivas Tojo, núm 290. opo
sición 1953. Lugo
Vacante de la señora Martín, número 

29.025: asciende a 12.500 pesetas doña
María Angeles Gómez L ’anes, número 
291, oposición 1953, Albacete.
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Vacante de la señora Paienzuela. nú-  
mero 29 75]; asciende a 12 500 pesetas do* | 
fia Joseía Peña Anufai. número 292. opo
sición 195.1 Burgos

Vacante de lo señora Olloqui número 
29 915, asciende a 12.500 pesetas doña Jo-, 
sei’a Beltrán Martin, número 293. oposi
ción 195' Castellón

16-1-50 Varante de la señora Molinos, 
número 4 515; asciende a 18 500 pesetas 
doña María . Asunción Rodríguez Menén- 
dez. número 6 351. Valladolid. Resultas* 
a 17 000 pesetas, doña Rosa Bardina Sa
leras. numen' 10 777 Barcelona, a 15 000 
peset as doña Da miaña Colmenero Mar
tínez. numero 18 417 Jaén, a 14 000 pe
setas. doña Pilai Canals Villarrasa. nú
mero *5 948 Gerona, a 12 500 pesetas, do
ña Nuria Serias Devesa. número 294. opo
sición 1953 Gerona

Vacante de la señora Royo núm 9.121; 
asciende a 17 000 pesetas doña Magdale
na Jaique Gómez número 10 780 Teruel 
Resultas: a 15 500 pesetas, doña Enrique
ta Llabena Iglesias, número 18 418 Bar
celona; a 14 000 pesetas, doña María Ro
sario Romero Caballero, número 25948 
bis. Valencia; a' 12.500 pesetas, doña Ma
ría Pilai Mardomingo Sanz. número 205, 
oposición 1953. Segovia,

Vacante de la señora Pérez, núm. 8.539- 
132. asciende a 17 000 pesetas doña Flo
rencia Mata Macías. número 10 782 Ma
drid Resultas a 15 500 pesetas, doña Ma
ría del Prado Arribas, número 18419 Ali
cante. a 14 000 pesetas doña María de 
las Nieves Alvarez Fernández número 
25.949. Oviedo, a 12.500 pesetas, doña Ma
ría Carmen Estela Torres, núm. 296. opo
sición 1953. Teruel.

Vacante de la señora Campos, núrhe- 
ro 20 087; asciende a 14.000 pesetas doñá 
María Concepción Refojo Freire, núme
ro 25.952. Lugo Resulta: a 12.500 pese
tas doña Ameiia Herranz Checa, número 
297, oposición 1953, Guadalajara.

Vacante de la señora Cid, número 
23.772; asciende a 14.000 pesetas doña 
Araceli Alvarez Varela, número 25.954, 
Lugo Resulta: a 12.500 pesetas, doña Te
resa Cía Aivarez, numero 298. oposición 
1953 Orense.

Vacante de la señora Jiménez, núme
ro 29.289; asciende a 12.500 pesetas doña 
Clementina López Olloqui. número 299 
oposición 1953. León

Vacante de la señora Amor, número 
31.695. asciende a 12.500 pesetas doña 
M ana Asunción Guirao Masaneda. núme
ro 300, op 1953 Lérida.

17-1-56 Vacante de la señora Bocos. 
número 30.783, asciende a 12.500 pesetas 
doña Mana Pilar Laso González, núme
ro 301. op 1953. Salamanca.

18-1-56 Vacante de la señora Picorelli 
númeio 8.901, asciende a 17 000 pesetas 
doña Mana del Socorro Sarandeses Rá
pela. número 19.784, Pontevedra. Resul
tas. a 1̂ .500 pesetas, doña Consolación 
López Moreno, número 18.420. Sevilla, a 
14.000 pesetas, doña Mana Pilar Roy Ro- 
mero num. 25.9o7. Madrid, a 12.5000 pe
setas. doña Jesusa Garc.a Solis, numero 
302 oposición 1953. Oviedo.

Vacante de la señora Criarte, número 
10.721. asciende a 17.000 pesetas doña Pa
trocinio Arrazubi Donázar, número 10 785, 
Navarra Resultas, a 15 500 pesetas, doña 
M ana de los Angeles García Cabrera, 
número 18 421 Lérida, a 14.000 pesetas, 
doña Mana del Carmen Griño de Anto
nio. número 25 959, Alava; a 12.500 pese
tas. doña Mana Begoña Criarte Baran* 
dica. número 303. op 1953, Burgos

Vacante de la señora Martin, número 
16 491. asciente a 15 500 pesetas doña Ma
ría Montañés del Olmo, número 18.422. 
Soria Resultas, a 14.000 pesetas, dóña 
Sara Moscoso López, número 25.960. Lu
go; a 12.500 pesetas, doña Juliana He- 
rai7. Hrrraiz num. 304. op. 1053. Cuenca.

Vacante de la señora Rodríguez, nú. 
mero 28 248; asciende a 12.500 pesetas 
doña Teresa Pascual Marcos, 4iúm. 305, 
oposición 1953, Huesca.

i 19-1-56 Vacante de la señora Córcoles,
I número 45, asciende a 22 000 pesetas do

ña Paula Vegas Jiménez, número 1 469. 
Madrid Resultas; a 20 000 pesetas, doña 
Juana Ciudad Blanco número 3.412. Cá* 
ceres; a 18.500 pesetas, doña Josefa Dá- 
vila Paja, número 6.352. Guadalajara: a.
17.000 Npesetas. doña Avelina Alonso Ibá- 
ñez, número 10.786. Logroño; a 15 580 
.pesetas, doña María del Rosario Campos- 
‘del Val. número 18 423. Soria: a 14 000 
pesetas, doña María cíe! Carmen Veláz- 
quez del Valle, número 25.961. Avila; a
12.500 pesetas, doña Vicenta Mena Mu- 
ñoz-Vega, número 306. op. 1953, Ciudad 
Real.

Vacante de la señora Sánchez, núme
ro 6.361, asciende a 17 000 pesetas doña 
Felisa Escales Escoll. número 10 796. Ta
rragona. Resultas: a 15 500 pesetas doña 
María Luisa Erdozain Latasa número 
18.424. Navarra: a 14.000 pesetas doña 
María del Carmen Cerrato Muñoz, nú
mero 25.963. Santander: a 12 500 pesetas, 
doña Esther González Méndez, núm. 307, 
oposición 1953 Lugo.

Vacante de la señora Fernández, nú
mero 14 730: asciende a 15.500 pesetas 
doña Amparo Jareño Larraga, número 
18.426. Ciudad Real. Resultas: a 14 000 
pesetas, doña Isabel Rosa Anía. número 
25.965, Oviedo; a 12.500 pesetas, doña 
Carmen Vida) Iglesias, número 308. opo
sición 1953 Orense.

Vacante de la señora Marcet. número 
27.445. asciende a 12.500 pesetas doña 
María Jesús Seco Martínez, número 309, 
oposición 1953. Santander

20-1-56 Vacante de la señora García, 
número 11.924, asciende a 15 500 pesetas 
doña María Teresa Contreras Quirós. nú
mero 18 427, Pontevedra. Resultas: a
14.000 pesetas, doña Aurora García Mar
tínez. número 25.966. Teruel, a 12.500 pe
setas doña Margarita Serrano Fandos. 
número 310 op 1953. Zaragoza.

21-1-56 Vacante de la señora Lois nú
mero 18.917. asciende a 14.000 pesetas do
ña María Luz Marcos Vilela. número 
25.967. Lugo Resultas: a 12.500 pesetas, 
doña María Amparo Ibáñez Campos, nú
mero 311. op 1953. Almería.

Vacante de la señora Otero, número 
25 070; asciende a 14 000 pesetas doña 
María de la Concepción Gallego Largo 
número 25.969. Córdoba ReRuitas: a pe
setas 12.500. doña María Mercedes Pérez 
Píñeiro, número 312. op 1953. Ponteve
dra.

22-1-56. Vacante de la señora Fole, nú
mero 5.027: asciende a 18.500 pesetas do
ña Magencia Ortiz Garrido núm. 6 354. 
Segovia. Resultas: a 17.000 pesetas, doña 
Filomena Serén Sánchez, núm. 10 797 
Lugo a 15500 pesetas doña Consuelo 
Sacó Aragoneses, número 18 428. Guada 
lajara; a 14000 pesetas: doña María de 
las Mercedes de Dios Comes.’ número 
25.970. Madrid; a 12.500 pesetas, doña Ma
nuela García Peña, número 313, op. 1953 
Burgos.

Vacante de la señora Rubio, número 
11.073: asciende a 15 500 pesetas doña 
Dolores Sanjuón Arévalo, núm 18.429 
Segovia Resultas: a 14 000 pesetas, doña 
María del Carmen Toral Santander nú 
mero 25 971. Oviedo; a 12.500 pesetas 
doña Gracia García Aragón, núm. 314, 
oposición 1953. Albacete.

Vacante de la señora Escrig. número 7: 
volante op 1952; asciende á 12 500 pese- ' 
tas doña* Aracell Hortensia Prieto Arranz. 
número 315. op 1953. León.
. 24-1-56. Vacante de la señora Lumbre
ras. número 4.250: asciende a 18500 pe
setas, doña Bernarda Asunción Gutiérrez 
Alonso, número 6.357. Santander Resul
tas: a 17.000 pesetas, doña Vlctorina Ru
blo Martínez, núm 10.798, León: a 15 500 
pesetas ' lcña v a r a  Forés Montalá nú
mero 18,430 Tarragona: a 14 000 pese
tas. doña Concepción Pujolar Nada!, nú- 
mero 25 963 Gerona 1 a 12 500 ppsetas. 
doña María Trinidad del Carmen Lór»ez 
Souto, número 316, op. 1953, La Coruña.

Vacante de la señora Pérez, número 
6.253; asciende a 18 500 ntas. doña Fraiv 
cisca González Cariz número 6 358. Oren» 
se. Resultas: a 17 000 pesetas, doña Emi
lia Carón Blanco, numero 10.799. Pont^= 
vedra; a 15 500 peseta?, doña Matilde Go- 
ya Irigüen, número 18 431. Vizcaya: &
14.000 pesetas, doña María de Jesús Na
varro Romero, numero 25 974. Ciudad 
Real; a 12.500 pesetas, doña Sacrame-ntQ 
Victoria Perianes Delgado, número 317, 
oposición 1958 Orense

25-1-1953. Vacante de la señora Celaya, 
número 32.032: asciende a 12.500 pesetas 
doña Fermina Tutor Orden, número 318, 
oposición 1953.

26-1-56. Vacante de la señora Juan, nú
mero 1.592: asciende a 20 000 pesetas do
ña Carmen Mevchán García, núm 3 413, 
Zamora. Resultas: a 18 500 pesetas, doña 
Juana Vicente Fuertes, número 6 360. Va
lencia; a 17.000 pesetas, doña Claudia 
Iglesias Martínez, número 10 800 Zamo
ra: a 15 500 pesetas, doña Angeles Esté- 
vez González, número 18 432. Cádiz: a 
14 000 pesetas, doña María Teresa de la 
Plaza Villáres. número 25.975 Lugo; a
12.500 pesetas, doña Elvira Ortiz Iriba- 
rren. número 319. or> 1953. Alava

i Vacante de la señora Beiarano núme- 
| ro 10.437; asciende a 17 000 pesetas doña 
Juliana Martínez-Aldea Martínez, núme
ro 10 801 Burgos Resultas: a 15 500 pese* 
tas. doña Dolores Espinosa de ios Mon
teros Valiente, número 18 433. Sevilla: a 
14 000 pesetas, doña María Castiñeivas 
Miguélez. número 25 976. Orense; a 12 500 
pesetas, doña Florentina García López, 
número 320. op 1953 Badaloz

Vacante de la señora Tabares. núme
ro 20 436: asciende a 14 000 pesetas doña 
Rosario /^Ivarez Alonso número 25 977, 
León Resultas* a 12 500 pesetas doña 
Asunción de Ir s  Heras Fernández, nú
mero 321 oo 1953 Zamora.

Vacante de la señora Calero, número 
127. supernumeraria de 1952: asciende a 
12 500 pesetas doña Carmen Losada Vi
llar. número 322. op 1953 Lugo

27-1-56 Vacante de la seño’-n Centelles, 
número 5 104: asciende a 18 500 peseta* 
doña Celso Vicente G Amez Prieto núme
ro 6 362. Zaragoza Resultas* a 17 000 pe
setas. doña Delfina Laforga Doña nú- 
m ^o 10 803 Barcelona: a 15 500 pesetas, 
doña Pi^ar García Simón, núm 18 434, 
León: a 14 000 pesetas «doña María Mer
cedes Castellanos Bartolomé, núm 25 079, 
León; a 12 500 pesetas doña María Sera 
Barrial Alonso, número 323, op. 1953, 
Oviedo.

Vacante de la señora Malón, número 
11 300: as iende a 15 500 pesetas doña 
Purificación Iñigo de la Peña, número 
18 476 Navarra ^csiúfas* a 14 OiH» nVse- 
doña Carmen de Been Lónez núm 25 980, 
Burgos: a 12 500 pesetas. doñf Concep
ción Hernández Vizcón núm 324. oposi
ción 1953 Guada Iniara

Vacante de la señora Herrero, núme
ro 18 586; asciende a 14 000 pesetas doña 
Josefa Legar Osoáriz número 25 980 bis, 
Málaga Resulta: a 12 500 pesetas, doña 
Mar'a T^esa Grávalos Riera, número 
325 op 1953. Huesca.

Vacante de la señora Piera, número 
28 334: asciende a 12 500 pesetas doña 
Inésé de i r  Torre González, número 326, 
oposición 1953. Burgos.

£9-1-56 Vacante de la .señora Bailarín, 
numero 12 715: asciende a 15 500 pesetas 
doña Amparo del Campo Jesús, númerq 
18.346. Navarra Resultas: a 14 000 pese
tas. doña María del Carmen Taboada 
Lago, número 25 982. Madrid: a 12 500 
pesetas doña Angela Espuña Boeh, nú
mero 327. op 1953 Lérida

30-1-56 Vacante de la señora Argenté, 
número 727; asciende a 22 000 pesetas 
doña Petra B Lefler Benito, núm 1.470, 
ValladoMd. Resultas: a 20.000 pesetas,
doña Vicenta Martín García, núm 3.414, 
Sa'pmsnca. a 18 500 pesetas doña Julia
na Rniz Pérez, número 6 363 Madrid: a
17.000 pesetas, doña Benita Gonzále*
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Martínez, número 10.804. Valladolid; a 
15 500 pesetas, doña María Ascensión Sa- 
randeses Martínez, número 18437, La 
Coruña; a 14.000 pesetas, doña María 
Africa Mediavilla Jáudenes, núm. 25.983 
ibis, Badajoz; a 12.500 pesetas, doña María 
Rosario Arguínariz Martínez, número 328, 
oposición 1953, Navarra.

31-1-50. Vacante de la señora López, 
número 15.910; asciende a 15.500 pesetas 
doña Matilde Vidal Barja. número 18 438. 
La Coruña. Resultas: a 14 000 pesetas, 
doña Marina Martelo Villaverde. núme
ro 25.986, Lugo; a 12.500 pesetas, doña 
Adela de las Heras Delgado, núm. 329. 
oposición 1953. Palencia.

Vacante de la señora Saenz, número 
22.595 bis; asciende a 14.000 pesetas do
ña Purificación Martínez Balín, número 
25.987. Lugo. Resulta: a 12.500 pesetas, 
doña Joaquina Plaza González, número 
330. op 1953, Murcia.

Vacante de la señora Rodríguez, nú
mero 24.660; asciende a 14.000 pesetas do
ña Antonia Gil Cuéllar, número 25.988. 
Guadaiajara Resulta: a 12.500 pesetas, 
doña Nieves Horcajada de la Fuente, nú
mero 331, op. 1953. Cuenca.

3.° Se concede un plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de esta Orden, 
para que las Delegaciones administrativas 
de Educación Nacional y por los Maes
tros interesados se hagan las reclama-

\ ciones oportunas, basadas en fundamen
tos legales, si a ello hubiere lugar.

4.° Se recuerda a dichos Organismos 
que sólo podrá acreditarse en nómina el 
sueldo de entrada a los Maestros que re
ingresen en el servicio activo de la en
señanza; sueldo que disfrutarán hasta 
tam o que en corrida de escalas se les ad
judique el que ¿ueda corresponderías, a 
cu' o fin se remitirá a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria (Sección de 
Esca’efones de «Magisterio)., unida al Dar
te de altas, hoja de servicios certificada 
y cooia compulsada de las Ordenes de 
excedencia o rehabilitación, en su caso, 
sin cuyos documentos no se procederá a 
otorgar sueldo. ✓

6.° L a s  Delegaciones administrativas 
de Educación Nacional extenderán los 
nuevos títulos administrativos a los Maes
tros interesados a quienes se refiere la 
presente Orden, con los efectos económi
cos y administrativos que se determinan 
en cada caso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1956.-

RUBIO GARCIA-MINA
Hmo 8r. Director general de Enseñanza

Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 

que se concede a don Eduardo Pérez del 
Molino y Herrera la Medalla a  «Al Méri
to en el Trabajo». en su categoría de 
plata, de primera clase.
limo. Sr.: Visto e) expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Santander, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don-Eduardo Pé 
rez del Molino y Herrera; y 

Resultando que a* Secciones Económi
ca y Social del Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas d* Santander, a las 
que se adhirieron >tias Entidades y Cor
poraciones de la provincia, solicitaron de 
este Ministerio la concesión de la Meda
lla del Trabajo a favor del señor Pérez del 
Molino, en reconocimiento a los mérito* 
contraídos en el comercio y la Industria 
que en todo momento supo armonizar con * 
la realización de una destacada ’abor so
cial en beneficio de los trabajadores y 
empleados que de M dependen, mediante 
la implantación de diversas medidas en

caminadas a lograr su mejoramiento en 
el aspecto del trabajo y de la previsióh. 
que después fueron establecidas legal
mente,

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Santander, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que de aplicación ai 
caso planteado lo dispuesto en distintos 
apartados del articule noveno del Regla
mento de 25 de abril de 1942, dictado pa
ra desarrollar el Decieto de 14 de marzo 
dei mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Secoión Cen
tral de Recursos y Recompensas/na acor
dado conceder a don Eduardo Pérez del 
Molino y Herrera .a Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1956.—Por de

legación. Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-
mentó.

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 
que se concede a don Enrique Gonzá
lez Rodríguez la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata* 
de primera clase.
limo. Sr.; Visto el expediente tramita

do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de La Coruña, sobre concesión de 
la Medalla del Tiaoajo a don Enrique 
Uonzaiez Rodríguez; y 

Resultando que conrorme con el acuer
do adoptado por las Secciones Social y 
Económica del Sindicato Provincial de 
la Pesca, el Deiegaao Provincial de Sin
dicatos de La Coi una elevó a este Minis
terio la petición de la Medalla del Tia- 
bajo a favor del señor González Rodrí
guez, en consideración a los relevantes 
méritos que concurren en el mismo, por 
cuanto a una vida de trabajo constante 
y eficaz de más de cincuenta y siete 
años ininterrumpidos, une las circuns
tancias de haber dado impuiso a dife
rentes Empresas de gran utilidad, y es
pecialmente la de sentir una honda pre
ocupación social por los problemas que 
en distintas esferas tienen planteados los 
trabajadores coruñeses, de los que son 
buena muestra los dedicados a la pesca, 
entre los que goza de merecido e indis
cutible prestigio, ha^ta el punto de haber 
sido elegido su Jefe Sindical en ia Pro
vincia desde el año 1944;

Resultando que teuuiua la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de La Coruña. dió cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla solicitada, de 
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
a), b) y j) del articulo noveno del ReT 
glamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Enrique Gon
zález Rodríguez, la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata 
de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 9 de marzo de 1956.—«Por de

legación. Ambrosio López.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de marzo de 1956 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Hornachuelos, provincia 
de Córdoba.

lim o Sr.: Examinado el expediente in
coado para ia clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Horna- 
chuelos, provincia de Córdoba; y 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Ganadería, a propuesta del Ser
vicio de Vías Pecuarias, se acordó llevar 
a cabo la clasificación de las existentes 
en el término municipal de Hornachue- 
los, próincia de Córdoba, designándose 
para la práctica de los oportunos traba
jos al Perito Agrícola del Estado don 
Juan Antonio Jiménez Barrejón;
. Resultando que fué redactado el per
tinente proyecto de clasificación, tras las 
diligencias y estudio^ oportunos, al que 
sirvieron de base antecedentes de apeos 
y deslindes efectuados en el año 1859, 
certificación de otros existentes en el 
Sindicato Nacional de Ganadería, un pro
yecto de clasificación propuesto por el 
Ingeniero Agrónomo d o n  Ramón de 
Olalquiaga, en 19 de octubre de 1925. las 
informaciones testificales de fecha 19 y 
21 de febrero de 1955. el mapa nacional 
del Instituto Geográfico y Catastral, así 
como datos de trabajos realizados en tér
minos municipales colindantes;

Resultando que oportunamente fué so
metido el proyecto de clasificación a ex
posición pública en el Ayuntamiento de 
Hornachuelos. remitiéndose copia d e l  
mismo a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Córdoba:

Resultando que el referido prbyecto fué 
devuelto con las debidas diligencias, las 
reclamaciones presentadas y los precep
tivos informes;

Resultando oue a petición de las au
toridades de Hornachuelos. según se re
fleja en el acta de fecha 21 de febrero 
de 1955, y para establecer definitivamen
te un documento legal que recoja con 
exactitud la existencia de todos los terre
nos de dominio público pertenecientes a 
las vías pecuarias de la Jurisdicción v po
der. sobre tal base, estudiar detenida* 
mente cada una de las modificaciones 
que cada caso concreto reauiera. medien
te deslindes parciales, o a la vista de cir
cunstancias precisas que sucesivamente 
vayan surgiendo, fueron consideradas co
mo necesarias todas las vías pecuariaB 

'del término municipal:
Resultando que tanto el Ayuntamiento 

como la Hermandad Sindical Mixta de 
Hornachuelos. solicitan en sus informes 
que sea aprobada la clasificación con de
terminadas permutas o reducciones de 
anchura, basando su petición en consi
deraciones de carácter general: 

Resultando oue la expresada Herman
dad Sindical sugiere la conveniencia de 
crear nuevas vías pecuarias dpntro del 
término, en beneficio del tránsito gana
dero, por estimar oue existen zonas y pa
rajes de la localidad incomunicados con 
la actual red;

Resultando qtze por don Laureano Mon- 
toto González se reclamó en el sentido 
de oue debe suprimirse de la el a si fl cpHóri 
el Cordel de la Vaouera. por considerar 
que nun^a tuvo carácter de vía necu^ria, 
y aue tal reclamación ha sido desfa- 
voracemente informada por las autorida
des locales;

Resultando oue por don Manuel Martí
nez Lora se presentó escrito de reclama
ción manifestando que no aparece do
cumento alguno oue demuestre la exis
tencia’ de la Cañada de la Jara, y pi
diendo oup . por tanto, sea excluida de la 
clasificación, y oue el Ayuntamiento se 
abstiene de in fo r m a r 'e s ta  r e d a m a r á n  
por desconocimiento del particular, como
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asimismo en el inform e de la Herm andad Sindical se dice que esta vía pecuaria sólo llega en su re< v. ridc desde Palm a del Rio Hasta ia laguna de Roco;Resultando que don Antonio Benitez M adueñu en nombre y representación de) excelentísimo señoi M arqués de y tana, reclama sobre la inclusión en el proyecto de la vereda del Peñón fundándose en e) desconocimiento de su existencia e invocando preceptos de) Código Civil, pa ra re. batli el hecho de aue tai servidum bre sea consideiada '•umo vía pecuaria. Resultando que poi el últim o reclam ante expresado ha sido tam bién im pugnada la clasificación de) Cordel de Posadas a Pcñaílor. por considera! que sólo subsiste como via pecuaria los terrenos- ocupados poi la ca rre te ra  m ientras que el resto hasta  tas cuaren ta  y cinco varas con que ha sido clasificada han prescrito a favor de ios ptopietarios colindantes.R esultando qúc don Manuel Caballero C abrera presentó un escrito en el que dice acepta» la inclusión en el proyecto de la Colada de las Herrerías a  San Car lixto aunque nunca tuvo caractei dt via pecuaria pero siem pre con la condición de que sea aprobada la clasificación del Cordel de las Palm illas en su prolongación hasta  el Llano de las Herrerías;R esultando que po? don Luis Morenés y Medina se presentó reclamación con tra  la inclusión de un último tram o en el Cordel de las Pai millas á partir del Puente del M adroño hasta las Herrerías, aunque todos los antecedentes demuestran  que dicho Cordel finaliza en el m entado Puente del M adroño, %R esultando que don Enrique G arcía Sanz reclamó contra la clasificación; ma- snifestando que el cam ino de Villaviciosa. al que se le da nombre y categoría de vereda de Villaviciosa desde las Zahurdi- Has. es solam ente un cam ino de h e rra dura;
R esultando que p o r  don Guillermo Thonsson Ruiz representado p o r  don Francisco G am ero Cívico G arcía ha sido im pugnado el proyecto alegando haberse prolongado el recorrido de la vereda del Peñón por dentro  de la finca de su propiedad denom inada «Navaldurazno». cuando realm ente term ina en la linde de la expresada finca.R esultando que don Joaquín s Tienda Arnáiz c o m o  propietario de la finca «Mosqueros» reclam a contra la clasificación de la misma vía pecuaria citada an teriorm ente y en el mismo sentido que lo hace el propietario de la finca ✓ «Naval- durazno»R esultando que po? doña C ristina San- tíisteban Ballesteros se presentó reclam ación contra la descripción que figura en el proyecto para la Colada de la Vega de) Negro, solicitando la rectificación del primer párrafo  en lo que respecta al paso por la H uerta de) Valle para que sea descrito de acuerdo con los an tecedentes existentes;R esultando que don Manuel Jim énez Filter reclama igualm ente contra  la descripción del primer pá rrafo  de la Vereda del Peñón y olicita sea rectificada de acuerdo con su verdadero trazado: R esultando nue de los antecedentes de las vías pecuarias dei térm ino municipal se desprende el hecho evidente de que la denom inación Vereda de Las Navas nunca tuvo carácter de vía pecuaria: Resultando que fué em itido el pertinente  inform e por el Ingeniero Agrónomo com petente del Servicio de Vías Pecuarias:R esultando que con fecha 16 de febrero de 1956 se rem itió el precitado expediente a inform e de la Asesoría Ju ríd ica de este M inisterio;Vistos los artículos sexto al 12 del Reglam ento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944. y el Reglam ento Genera- de Procedim iento A dm inistrativo del M inisterio de Agricu ltura, de fecpa 14 de 1unio de 1935:' Considerando que, dadas las circuns

tancias que concurren en ei term ino municipal de Hornachuelos y que se reflejan en el quinto resultando de este texto, procede clasificar m om entáneam ente como necesarias todas las vías pecuarias existentes y desestim ar las peticiones hechas por ei A yuntam iento y H erm andad S indical en cuanto  a de term inadas reducciones de an ch u ra  propuestas en sus in- ¡ formes;¡ Considerando que las sugerencias hechas por la H erm andad Sindical de Hor nachuelos. pese a ser muy estim ables no pueden llevarse a la práctica puesto que la legislación vigente sólo, faculta a la Adm inistración para reivindicar las vías i pecuarias que siem pre tuvieron carácter i de tales;I C onsiderando que la reclam ación pre- |  sentada por don Laureano M ontoto Gon- } zález ha de ser desestim ada puesto que la existencia del Cordel de la Vaquera está plenam ente reflejada en las actas de deslinde de las v ía s  pecuarias, realizado en el térm ino m unicipal de H ornachuelos en septiem bre de 1859 y en todos los demás an tecedentes relativos a las mismas;

I C onsiderando que. asimismo, debe desestim arse la reclam ación presentada por don Manuel M artínez Lora pues si bien es cierto que los datos relativos a an te riores trabajos realizados en el térm ino municipal de Hornachuelos no se refieren a la vía pecuaria «Cañada de la Jara»  ello no es prueba de su inexistencia. puesto q u e ,o tra s  de carácter general tam bién fueron om itidas y que el itinerario  de la expresada C añada está perfectam ente definido v hay constancia docum ental de la misma en el vecino térm ino de Palm a del Río y que a su vez. el infórm e de la H erm andad Sindica) de Hornachuelos reconoce su existencia hasta  la Laguna del Roco. que está situada a la m itad de) recorrido de la referida C añada, por la divisoria de térm inos;C onsiderando que 1a reclam ación form ulada por don Antonio Benítez M adue ño no puede ser estim ada, toda vez que la Vereda del Peñón a Navaldurazno está incluida con toda evidencia en los an te  cedentes docum entales de) térm ino v que el Código C iv ir  determ ina en su articulo 570 que las servium bres existentes de paso para gahados se regirán por las O rdenanzas y Reglam entos del Ramo, en este caso el Reglam ento de Vías Pecua rías de 23 de diciem bre de 1944 que en su artículo quin to  establece que para la determ inación de las vías pecuarias ser virán de fundam ento  los an tecedentes aue existan, teniendo en cuenta las clasificaciones. deslindes apeos, realizados con an terioridad, sin que po? el reclam ante se aporte prueba docum enta) alguna que contradiga los datos existentes sobre el recorrido de la vía pecuaria:
C onsiderando que tam poco puede ser estim ada la segunda reclam ación presen tada por don Antonio Benítez Madueño im pugnando la anchura con que se ha clasificado el Cordel de Posadas a Peña flor, toda vez que las cuaren ta  v cinco varas que corresponden a esta via pecuaria tienen que m antenerse integras m ientras no se proceda a su descalifica ción como necesaria y a  su parcial en ajenación. si en su día se estim a inveniente. dada la tm prescriptibilidad que a esta clase de bienes de dom inio público otorga el precitado Reglam ento de. Vías Pecuarias en su articu lo prim ero: C onsiderando que no puede ser acep tado el ofrecim iento de don Manuel C aballero Cabrera para que quede clasificado como vía pecuaria el cam ino que pone en com unicación el Llano de las H errerías con el. poblado de San Calixto, an te  la evidencia docum ental de que nunca tuvo tal ca rác ter.C onsiderando que la reclam ación presentada por don Luis Morenés v Medina ha de se? atendida en su prim era parte por haber quedado oem cstrado que el Cordel de las Palmillas finaliza en el Puen

te del M adroño y que. por el conirariOo no puede ¿>er atendida en la presente cía* sificación la solicitud de perm uta de terrenos que en el mismo escrito se hace por las razones invocadas en el prim er considerando del presente texto:C onsiderando que tiene que ser a tendí- da la reclam ación de don Enrique G a rcía Sanz. suprim iendo de la clasificación la Vereda de Villaviciosa desde las Z ah u r. dillas. puesto que todos los an tecedentes dem uestran que la vía pecuaria descrita  en el ap artado  quinto de) proyecto tía fin al llegar a la linde de la expresada finca Zahurdillas. sin que tenga prolongación hasta Villaviciosa;C onsiderando que por análoga causa j han de ser estim adas las reclam aciones presentadas por don Guillerm o Thonsson | Ruiz y don Joaquin T ienda Arnáiz. suprim iendo e últim o tram o de la Vereda del Peñón, descrita con el núm ero 14 en el proyecto, desde su en trada en la propiedad de Navaldurazno:Considerando que son aceptables las reclamaciones presentadas por doña Cris™ tina San tisteban Ballesteros v don Manuel Jim énez Filter v que procede corregir las descripciones de itinerario  hechas en los dos prim eros párrafos de las vías pecuarias Cocada de la Vega del Negro y Vereda del Peñón, en la forma propues® ta  por la H erm andad Sindical de Horna- chuelos; .C onsiderando que ha\ de ser suprim ida de la clasificación la Vereda de Las Navas. an te  la evidencia de que tal se. vi- dum bre no tiene carácter eje vía pecuaria .puesto que la continuación del del del Aguila penetra exclusivam ente en el vecino térm ino de Puebla de los Infantes;C onsiderando aue en evitación de tvtu* ras confusiones deben ser vanados •> títulos de las siguientes vías pecuarias: «Cordel de Villaviciosa hasta las Z ahurdillas» «Cordel de las Palm illas y el Pe¿ ñon a ’as Herrerías». «Cordel de la Fuente del Valle a las H errerías» v «Vereda de) Peñón a Tres Molones por Navaldurazno». denom inándolas en lo sucesivo con los títu los respectivos d e ’ «Cordel de las Zahurdillas» «Cordel de las Palm illas» «Cordel de las H errerías» y «Vereda de Nava'riurazno»;C onsiderando oue con fecha 17 de febrero de 1956 la Asesoría Juríd ica de este M inisterio inform a en sentido favorable a la aprobación de la precitada clasificación;Considerando oue en la tram itación  del ; éxpediente se han observado todos los reouisitos legales.
Este M inisterio ha resuelto lo siguien te:Prim ero Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del térm ino m unicipal • de Hornachuelos. provincia de Córdoba, por la que se consideran la s1 siguientes

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS
1.a «Cañada Real Soriana» —A nchura de setenta v cinco m etros con veintidós- centím etros (75.22 m ts )2 a «Cañada de Córdoba a Sevilla».— Anchura de setenta v cinco m etros con veintidós centím etros <75.22 m ts )3 a «Cañada de la Jara»  —Anchura de setenta v cinco m etros con veintidós centím etros (75.22 m ts )4.a «Cordel del Aguila» —Anchura detre ita  y siete m etros con sesenta y uncentím etros (37.61 m ts ) .5 a «Cordel de las Z ahu rd illa s»—Anchura de tre in ta  v siete m etros con sesenta v un centím etros <37.61 m ts )6 a «Cordel de las Cruces» —A nchurade trein ta  v siete m etros con Resenta y un centím etros (37 61 mts.)7 a «Cordel del Vado del Cáñam o ode las L ad eras» —Anchura de tre ita  y siete m etros con sesenta y un centím etrosj (37.61, m ts ) .| 8 a «Cordel de Puente Quebrada».—Anchura de tre in ta  y siete metros con 86*1 senta y un centímetros (37,61 mts.).
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. 9.̂  «Cordel de ;a Vaquera».—Anchura 

de treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetro (37,61 mis.).

10. «Cordel de las Palmillas».—Anchu
ra de treinta y siete metros con sesenta 
y un centimetros (37,61 mts.) y termi
nando su recorrido en el Puente dei Ma
droño sobre el Arroyo Guazulema

11. «Cordel de las Herrerías».—Anchu
ra de treinta y siete metros con sesenta 
y un centimetros (37.61 mts.).

12. «Cordel del Cortiiillo de Guadalora 
o de la Veguilla».— Anchura de treinta y 
siete metros con sesenta v un centíme* 
r.ro's (37,61 m ts).

13. «Cordel de Posada a Peñaflor».— 
Anchura de treinta y siete metros con se
senta y un centímetros (37.61 mts )

14. «Vereda de Navaldurazno»— An
chura de veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20.89 mts ) Da co
mienzo en el Cordel de las Palmillas en 
el lugar denominado Puerto del Tabaco, 
y atravesando terrenos de los Arenales, i 
va a cruzar el Arroyo Guazulema por 
el antiguo Vado,' continuando como se | 
describe en el proyecto pero dando fin ¡ 
en el Puerto de Manuel Martín, en la i 
linde de Navaldurazno. ]

15 «Vereda del Vado del Bujeo».— 
Anchura de, veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20.89 mts.)

16 «Colada de la Vega del Negro».— 
Anchura de diez metros (10 mts) Co
mienza en eJ Cordel de las Herrerías, en 
*1 lugar denominado Cancela del Berro, 
y  entrando por terrenos de José Valle, 
lleva como límite por la derecha la cerca 
de alambre del olivar de Cristina 3an- 
tisteban y prosigue por terrenos de esta 
última, hasta llegar al Abrevadero de a 
Fuente del Conejo, continuando como e 
describe en el proyecto.

17. «Colada al Ccrtijillo de Guadalc- 
ra».—Anchura de diez metros (10 mts.).

18. «Colada de ia Estación».—Anchura 
variable de seis a diez metros (6 a 10 me
tros), la cual será determinada en el acto 
del deslinde por la Comisión Oficial que 
se nombre a tal efecto.

Segundo. Las vías pecuarias anterior
mente citadas tendrán los descansaderos, 
abrevadero. dirección, longitud y carac
terísticas aue se especifican en el provec
to de clasificación, cuya redacción final, 
una vez introducidas en él las modifica
ciones precisas como consecuencia de la 
aceptación de diferentes reclamaciones, 
según se expone en los considerandos oc

havo. noveno, décimo y undécimo, deberá ! 
tenerse en cuenta en todo ""cuanto ias 
afecta.

Tercero Se desestiman las reclamacio
nes presentadas por las entidades y par- 
ticu Jarse a que se refieren ios siete pri
meros considerandos.

Cuarto Si en eí término muni^un! 
existieran otra vías pecuarias, aparte de 
las clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales, pese a la omisún. v 
podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinte. Una vez firme la lasifi •?> 
ción. se proceda al estudio de las jei mu 
tas, reducciones o modificaciones oue 
cada caso particular requiera o aconseje.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1956.— Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general do Ganadería.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Resolviendo la calificación de las obras 
presentadas a la V II  Exposición de P in
tores de A frica .
Ei Jurado de calificación de las obras 

presentadas en la V II Exoosición de Pin- 
tores de Africa, constituido por los exce
lentísimos señores don Fernando Alvarez 
Sotomayor. como Presidente: don José 
Francés y Sánchez Heredero, don Fer- 
nando Labrada, don Eugenio Hermoso, i 
don Moisés de Huerta, don Enrique Pé- j 
rez Comendador, como Vocales, y don 
Manuel Melis Clavería. como Secretario, 
acordaron por unanimidad:

Primero.— Agradecer a S. E. ei Direc
tor general su gentileza al nombrar el Ju
rado y dejarle en completa libertad para 
la calificación sin presidirlo ni hacer nin
guna presión en el mismo.

Segundo.—Conceder p o r  unanimidad, 
con la abstención de don Fernando La
brada, ia Medalla de Pintores de Africa 
a don Antonio Guijarro Gutiérrez, por su 
obra «T iti .Virginia», que figura en el 
catálogo de la Exposición con el núme
ro 23

Tercero.—Dividir el premio de pintura 
entre los señores don Agustín Albalat 
Iranzo. por su obra «Grupo marroquí» 
número 10 del catálogo, y don Carlos Ga
llegos, por su obra «Mujeres de Yebala». 
número 17 dei catálogo 

Conceder un accésit a don Salvador 
Rodríguez Bronchu. por su obra «Paisa
je con moros», número 34 '

Quinto.—Conceder el premio de escul- ¡

tura a «Martrus», autor de la obra «Be
lleza del Africa Occidental», número 511;

Sexto.—Otorgar dos accésits a los se
ñores don Modesto Gene Roig, p o r , su 
obra «Raza», número 49. y don José
Carrilero Gil, por su escultura «La  pin
tora Meriem Mizzian», número 45.

Séptimo.—Otorgar el premio de acua
rela a don Francisco Val. por su obra 
«Calle de Fez». Asimismo premiar con ac
césit la obra de don Juan Antonio Gon
zález Cocho, «Calle de Xauen», núm. 6.

Octavo.—Conceder el premio de dibujo 
a don Julio Castro de la Gándara, por el 
«Tríptico de la romería», número 14 Y  
un accésitt a don Martín Prado Foenqui- 
nos, por «Momento de luz», número 19.

Noveno.—Otorgar el premio de graba
do a don Carlos Gallegos, por su obra «X i
lografías marroquíes», número 30. Y  un 
accésit a don Regino Pradillo Lozano., 
por su «Maternidad mora», número 35.

Décimo.—Por su parte, la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias y el Ins^ 
tituto de Estudios Africanos conceden, 
interpretando el generai sentir de los ar
tistas españoles, v en justo y debido ho
menaje al que fué gran pintor marroauí, 
don Mariano Bertuchi, la Medalla de Pin
tores de Africa, á título postumo.

Madrid, 13 de marzo de 1956 — El Di
rector general. José Díaz de Villegas.»-* 
Conforme: Luis Carrero Blanco.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 280 pe

setas cada uno asignados a las don c e
l las acogidas en los Establecimientos de 
Beneficcnci.a provincial de Madrid que 
se citan .
En el sorteo.celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en ios Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciada.s las siguientes:

Anunciación Pascual Navarrete, M ana 
Esther Goicoechea Suárez, Carmen More* 
no Martínez. Victoria. Vega Díaz y Anto
nia Gómez del Prado, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos 

Madrid. 15 de marzo de 1956.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día.

Ñúmero* PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a serle 2.* serie j  3.a serie
1
i 4.o serie 1 5.» serie 6.a serie

1 11103
36223
21487
38960
29318
49693
22208
83964
49670
13019
48694

600 000 
300 000 
150 000 

9 000
9.000
9.000 
9 000
9.000
9.000 
9 000
9.000

Valencia. .
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Granada.
Murcia.
Pamplona.

I Murcia. 
Bilbao. 
Barcelona, 
Madrid. * 
Avila. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Granada, 

z Cádiz. 
Pamplona.

Vigo.
Bilbao.
Barcelona.,
Madrid.
Olot.
Madrid.
Avilés.
Madrid.
Granada.
Madrid.
Pamplona.

' 1 Madrid, 
j Bilbao. 
Barcelona. 
Madrid.
Sevilla. i 
Madrid.
P. de Mallorca.
Alicante.
Granada.
V. de Arosa. 
Pamplona.

Granada.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Amposta.
Madrid.

/ Madrid.
‘ Barcelona. 
Granada. 
Madrid. 
Pamplona.

Alicante.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.

; P. de Mallorca,
j Madrid.
! Barcelona. 
Burgos. 
Granada. 
Madrid. 
Pamplona.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3«
El siguiente sorteo se celebrará el día 20 de marao de 1958
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas*

Madrid, 15 de marzo de 1950»
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Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Ci
vil de Beneficencia a los señores que 
se citan.

De conform idad con lo dispuesto en el 
R eal Decreto de 29 ue julio de 1919 y 
D ecreto de 26 de abril de 1940. y en ater¿~ 
ción a  los m éritos que concurren en don 
M iguel Pérez Rosales. C oncejal D elegado 
de los Servicios de San idad  y Beneficen
cia del excelentísim o Ayuntam iento de 
Barcelona, y que se expresan en la Or
den com unicada al efecto el excelentísi

m o señor M inistro de la Gobernación, 
por Orden de 23 de febrero de 1956. h a  
tenido a  bien concederle el ingreso en la  
Orden Civil de Beneficencia, con d istin 
tivo blanco y categoría de Cruz de pri
m era clase.

M adrid, 7 de m arzo de 1956.—El Direc
tor general, M anuel M. de Tena,

En virtud de expediente instruido de 
•conform idad con lo dispuesto en el R eal 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a  
los m éritos que concurren en don Modes
to Pereira Jim énez. G uard ia civil a lecto  
a  la 120 C om andancia de la G u ard ia  C i
vil de Tetuán. v que se expresan en la  
Orden com unicada al efecto, el excelen
tísim o señor M inistro de la Gobernación,, 
por. Orden de 3 de noviembre de 1955. h a  
tenido a  bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia, con d istin 
tivo negro y blanco y categoría* de C ra s  
de tercera clase. *

M adrid. 7 de m arzo de 1956.—El Direc
tor general. Manuel M. de Tena.

En virtud de expediente instruido de 
conform idad con lo dispuesto en ,el R eal 
Decreto de 29 de julio de 1910 v Decreto 

¡ de 26 de abril de 1940. y en atención a  
los m éritos que concurren en el muy i lu s- , 
tre  señor don M ariano V ilaseca T arrade- 
llss  Canónigo Ascipreste oe la D. I. C a

tedral de Barcelona, y que se expresan  
en la Orden com unicada al efecto, el ex
celentísim o señor M inistro de la G ober
nación, por Orden de 16 de noviembre 
de 1955. h a tenido a  bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Ben eficen 
cia, con distintivo blaco y categoría de 
Cruz de prim era helase.

M adrid, 7 de m arzo de 1956.—El Direc
tor general. Manuel M. de Tena

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funcionamiento

 de la agencia de transportes de
nominada  « Transportes Fonoll», establecida

 en Cervera (Lérida).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don M atías 
Ponoll Joval, en la que solicita au tori
zación p a r a  establecer una agencia 
de transnortes denom niada «T ransportes 
Ponoll» dom iciliada en Cervera (L érida), 
sin sucursales ni corresponsalías, y cum 
plidos 'Os trám ites -.eg^amentarios,

E sta  Dirección G eneial ha resuelto au 
torizar definitivam ente, c o n  el titulo 
A T. — 489, el funcionam iento de la *  
a g e n c i a  de transportes dem onidada 
«T ransportes Ponoll» establecida en C er
vera (L érida), avenida del Caudillo, nu- 
m ero j 0, sin sucursales ni corresponsa
lías, de .a que es 'i tu ’ar don M atías F o 
noll Joval. con arreglo a  las condiciones 
generales siguientes.

1.a E f  m ater’al móvil adscrito a  e sta  
agen cia no podrá utilizarse en el t ian s-
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porte d e  la s  mercancías fuera del casco urbano de Cervera «Lérida), a menos que posea ia correspondiente autorización de ¡acuerdo ron lo que *>e dispone en el Reglamento de Ordenación de los Trans podes Mecánicos oor Carretera, de 9 de diciemore de 19492.a Cualquier modificación que se in fcroduzca en las actuales instalaciones, asi como pl establecimiento de eorrespon salías deberá sei puesta en conocí míen to de esta Dilección General en el piazc máximo de ocho días La creación ,de su cúrsales deberá sei solicitada con ante* ríorídad a >u instalación 3 • En odos ios despachos abiertos a ; público leberá existir a la vista de este un ejemplar del' Reglamento aprobado v copra de esta egalh'.ación definitiva, ambos autorzados por >a Jefatura de Obras Públicas de Lérida.Lo que comunico a V 8  para su conocimiento v demás efectos Dios guarda a V S muchos años. Madrid. 24 de febrero de 1956 -E l DI rector general. José de Agutnaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Lérida1.022—A. O.
Legalizando definitivamente el  funcionamiento de una agencia de transportes denominada «Agencia Rábida»,  establecida en Huelva.

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don José Sánchez Rite, solicitando la legalización de una agencia de transportes denominada «Agencia Rabida». domiciliada en Huelva, sin sucursales ni corresponsalías. y  cumplidos los trámites reglamentarios, Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, con el título A. T -487 el funcionamiento de una agen- cia de transportes establecida en Huelva, calle1 de Italia número í9. con la denominación de «Agencia Rábida» sin sucursales ni corresponsalías, de la que es titular don José Sánchez Rite, con arreglo a las condiciones generales siguientes:1.a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del casco urbano de Huelva, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo ron lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánico* por Carretera, de 9 de diciembre Cíe 1949.2.a Cualquier modificación que se intro-riuzca en las actuales instalaciones, asi como el establecimiento de corresponsal ías. deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocjio dias La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad n su instalación3.a En todos los despachOvS abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un «iemplái de) R e á m e n lo  «'-"•ohado v copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Púbficas de HuelvaLo que comunico a V S para au conocim iento/y demás efectos.Dios guárde a V S muchos años. Madrid 27 de febrero de lo s a —El D irector general. José de Aguinaga.
Sr. T”"°niero Jefe de Obras Públicas de Huelva.1.021—A. C.
Legalizando definitivamente el  funcionamiento de una agencia de transportes  establecida en Sevilla, de la que es  tititular don José Villarias Valle

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don José Villanas Valle solicitando autorización para establecer una agencia de transportes en Sevilla, sin sucursales ni corres

ponsalías, y cumplidos los trámites reglarnentarns.Esta Dirección General ha resuelto autorizar definitivamente, c o n  el titulo A. T — 492, el funcionamiento tíe una agencia de transportes establecida en Sevilla, calle de Gracia Fernández Pala cios. número l sin sucursales ni corres ponsalias, de la que es titular .don José Villarias Valle, con arreglo a las condiciones generales siguientes:1.a El material novil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el transporte de las mercancías fuera del casco urbano de Sevilla, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera, tíe S de diciembre de 1949.2.a Cualquier modificación que se introduzca en las actuales instalaciones asi como el establee miento de corresnon *alras. deberá ser imest-a en conocimiento de esta Dirección General en el p’azo máximo de ocho .has La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su insta.ación*3.° En todos los despachos abiertos ai público deberá existir, a e vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado v copia de esta legalización definitiva, am bos autorizados ñor la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla Lo que comunico a V. S para su conocimiento v demás efectos Dios guarde a V S muchos años Madrid. 27 de febrero de 1956.—El DI rector general. José de Aguinaga.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Sevilla.1.023—A. C.
Legalizando definitivamente el funcionamiento  de una agencia de transportes establecida en Cabeza del Buey  (Badajoz) , de la que es titular don Pedro  Vázquez Iraola.

Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Pedro Vázquez Iraola. ^oocitando la «egaliza cióii de una agencia de transportes domiciliada en Cabeza cíe; Buey (Badajoz) sin sucursales ni corresponsalías dedica da al servido de .iWribución y recogida de mercancías procedentes de tráfico fe  rroviario. y cumplidos los trámites reglamentarios.Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente, con el título A T. — 472, el funcionamiento de una agpncia de transportes establecida en Cabeza del Buey (Badajoz), barriada de la Estación, ^número i  para actuar exclusivamente corito intermediaria en el transporte y distribución de mercancías procedentes de tráfico ferroviario sin sucursales ni corresponsalías, de la que es titular don Pedro Vázquez Iraola. con arreglo a las condiciones generales siguientes: '1.a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el transpórte de las mercancías fuera dei casco utbano ae Cabeza 1el Buey (Badajoz), a menos que posea la correspondiente auto rización. de acuerdo coi lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes VJciánicos por Carre- tefá. de 9 de diciembre de 1949.2.a Cualquier mo iifi ación que se introduzca en las actuales instalaciones asi como el establecimiento de corresponsalías. deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho día^ La creación d'4 su cúrsales y la ampliación a otras aorívi dades distintas de a específicamente au torizada, aun dentri c\ las propias df una agencia de transportes, deberán ser solicitadas previamente3.a En todos los despachos abiertos al público deberá existir a la vista de eRte. un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización. definitiva, am

bos autorizados por a Jefatura de Obras Públicas de Badajoz.• Lo que comunico a V. S. para su ceno» cimiento v dermis efectos.Dios guarde a V 8 muchos años. Madrid, 29 de febrei'O de 1956.—El Director general. José de Aguinaga.
Sr. Ingeniero Jefe Cbras Públicas Badajoz.1.018—A. O,

Legalizando definitivamente el funcionamiento  de una agencia de transportes establecido en Zalamea de la Serena (Badajoz), de la que es titular don  Melchor Sánchez Martínez
Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Melchor Sánchez Martínez, Lcitando ia legáis zación de una agencia de transportes domiciliada en Za-amea de la Serena (Badajoz), sin sucursales ni corresponsalías. dedicada al servicio de distribuí ión y recogida de mercancías procedentes de tráfico ferroviario, cumplidos ios trámites reglamentarlos %Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente con el título A T. — 474. el funcionamiento de una agencia de transportes estab ecida en Zalamea de la Serena (Badajoz» plaza de Martín Yáñez. oúnit-ro 3. para acruar exclusivamente eomu ir .ermedíaria en el transporte v distribución de mercancías procedentes de tráfi. *» ferroviario sin sucursales r,i corresponsalías, de la que es titular don Melchor Gáne hez Martínez, con arreglo a las condiciones generales siguientes1.a El material móvil adscrito a esta agencia no podrá utilizarse en el transporte de las mercancías fuera der casco urbano de Zalamea dr la Serena (Badajoz). a menos que posea la correspondiente autorización, ue acuerdo con lo que se dispone en el Reglamento de Ordenación de los Transportes- Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949 2° Cualquier modificación que se introduzca en las actúale.'' Instalaciones, así como el establecimiento de corresponsalías. deberá ser puesta en conocimiento de esta Dirección General en el plazo máximo de ocho días La creación de sucursales y la ampliación a otras actividades distintas de ia e. peciflcamente autorizada. aun dentro de las propias de una agencia de transportes deberán ser solicitadas previamente3.a En todos ios uespachos abiertos ai público deberá existir, a la vista de éste, un ejemplar del Reglamento aprobado y copia de esta legalización definitiva, ambos autorizados por a jefatura de Obras Públicas de Badajoz.
Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. 8 muchos años. Madrid 29 de febrero de 1956.—El Director general, José de Aguinaga.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Badajoz.
1.020.—A. O.

Autorizando la sustitución del titular del servicio público regular de transporte  mecánico de viajeros, equipajes y  encargos por carretera entre Mondoñedo  y Vivero, provincia de Lugo expediente número 3.198.
Visto el escrito remitido por doña Carmen Balseiro' Casas (viuda de don Ramón Méndez Fernández» v sus respectivos hijos María Granada Josefa María Olimpia María de) Carmen Ramór y Carlos Méndez Balseiro solicitando que el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes v encargos por carretera entre Vivero y Mondo- ñedo (provincia de Lugo) adjudicado a don Ramón Méndez Fernández, por ía-
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llecimiento de este sea sustituido el titu
lar por los herederos del mismo;

Resultando que el servido referido fué 
adjudicado definitivamente por Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1954 a 
su peticionario, don Ramón Méndez Fer
nández, publicándose ia concesión en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 
de enero de 1955, estando pendiente de 
inauguración:

Resultando que doña Carmen Balseiro 
Casas y sus seis hijos comunican en su 
escrito de 2 de julio de 1955 el falleci
miento de su esposo y oadre. respectiva
mente, acompañando el certificado de de
función extendido por el Juzgado Muni
cipal correspondiente, y la declaración de 
herederos extendido por don Ramón Pé
rez Sindin. Secretario accidental del Juz
gado de Primera Instancia del partido 
de Vivero, en la provincia de Lugo por 
io que se reconoce como únicos y uni 
versales herederos abintestato del finado 
don Ramón Méndez Fernandez a sus hi
jos doña María Granada doña Josefa, 
doña María Olimpia, doña María del Car
men don Ramón y don Carlos Méndez 
Ealseiro. sin perjuicio de la cuota legal 
usufructuaria que le corresponda a la 
viuda doña Carmen Balseiro Casas por 
lo que solicitan la sustitución del conce
sionario del servicio de transporte^ de 
viajeros por carretera er.tre Mondoñedo 
y Vivero, don Ramón Fernández, por el 
de sus herederos representados por don 
Ramón Méndez Balseiro;

'Visto el R eg im en tó  de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
y sus disposiciones como’ ementarias. 

Considerando oue doña Carmen Bal
seiro Casas e hijos, con la documentar

ción complementaria a su escrito de 2 de 
julio de 1955, demuestran fehacientemen
te el fallecimiento de su espeso y padre, 
don Ramón Méndez Fernández, concesio
nario del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Mon
doñedo y Vivero (Lugo);

Considerando que los heiederos de don 
Ramón Méndez Fernández han presen
tado la documentación acreditativa de su 
derecho para sustituir al concesionario 
fallecido, por reunir las condiciones exi
gidas en el artículo noveno de la Ley de 
27 de diciembre de 1949 sobre la Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera,

Esta Dirección General, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 21 del Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, ha resuelto au
torizar a que el titular de la concesión 
del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros equipajes y encar
gos por carretera entré Mondoñedo y V i
vero. provincia de Lugo, don Ramón 
Méndez Fernández, fallecido el 6 de di
ciembre de 1934 sea sustituido por «He
rederos de Ramón Méndez Fernández», 
representados por don Ramón Méndez 
Balseiro.

Lo que comunico a V S para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid. 7 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, P. D.. C. Fesser.

Sr. Inspector «Jefe de la Inspección Cen
tral dp Circulación y Transportes por 
Carretera. •
1.018-A. a

Dirección G en era l  de P u e r to s 
y Señales (Marítimas

Autorizando a « Astilleros de Cádiz, So
ciedad Anónima ». para ocupar en la 
dársena norte del puerto de Cádiz una 
superficie de 140.000 metros cuadrados 
con destino a la construcción de un 
muro de atraque, terraplenes con des
tino al establecimiento de talleres, al
macenes y servicios y al dragado del 
resto de dicha dársena, para amplia
ción de su actual factoría así como de 
la transferencia a dicha Sociedad de 
todas las concesiones otorgadas anterio

rmente a favor de la Comunidad de 
Bienes Echevarrieta y Larrinaga, que
dando subrogada en todos sus derechos 
y obligaciones.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente instruido por la Jefatura de 
Obras Publicas de Cádiz, a instancia de 
«Astilleros de Cádiz S A.», en solicitud 
de que le sea otorgada autorización ad 
ministrativa a perpetuidad, de la zona 
maritimo-tervestre comprendida entre «-1 
dique seco «Nuestra Señora de) Rosa 
rio» y los citados Artilleros de Cádiz, ai 
amparo del artículo 4 de la Ley de Puer 
tos conforme al «Proyecto de habilita 
ción de la Dársena Norte de los Astille 
ros de Cádiz», suscrito en dicieriibre de 
1954 por el Ingenier * de Caminos Cana 
les y Puertos don Plácido Alvarez Fidal 
go. que. en unión dt los resguardos de 
fianza provisional, se acompañan a di 
cha petición sin que durante la informa 
ción pública se hayan preséritade recia 
mariones ni en ia Jefatura de Obra." 
Públicas r.i en el Ayuntamiento de Có 
diz según ios certificados obrantes en el 
expedienie. con la correspondiente acta 
y plano de confrontación y con los respec 
tivos informes del li geniero Director de- 
Puerto de Cádiz. Comandancia de Mari 
na e Ingeniero encargado d e r  Servicio 
Marítimo la exprésala Jefatura de Obra?- 
Públicas, después de/ indicar la conve 
niencia de que el. proyecto presentado se 
considere como anteproyecto, a reserva

de que la Sociedad peticionaria presente 
un proyecto definitivo en el que se con
creten y 'etallen las instalaciones, estima 
que, por su parte, no existe inconvenien 
te en acceder a lo solicitado, con arreglo 
a las condiciones que detalla.

El Negociado y la Sección correspon
dientes de la Dirección General, mos
trándose conformes, en principio salvo 
modificaciones esenciales en el condicio
nado. han formulado las siguientes ob
servaciones:

A ) Que la empresa peticionaria, tan 
to en la instancia de fecha 12 de enero 
de 1955, que sirvió de base a la instruc 
ción del expediente, como en la de fe
cha 24 de noviembre de 1954. solicita la 
concesión a perpetuidad, dejando a sal
vo los derechos que en todo caso al Es 
tado corresponden de la zona marítimo 
terrestre, contigua a su factoría, denoim 
rada «Dársena Norte», y cuya precisa 
delimitación aparece en los planos que 
adjunta a su petición, con destino a la 
construcción de un muelle de armamento 
con la correspondiente dotación de ins
talaciones y servicios y los demás que 
exija la ampliación de los Astilleros de 
Cádiz, añadiendo que ios edificios que 
en sú díá han de ser construidos serán 
objeto de nueva petición, acompañándo
se entonces sus respectivos presupuestos 
independientes del que ahora se cifra en 
49.410141.31 pesetas, amparándose para 
ello en lo dispuesto en el artículo 41 de ¿a 
vigente Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928

B) Que la citada empresa, en la refe
rida instancia de 12 de enero de 1955. da 
por reproducidos, a os efectos oportunos, 
los fundamentos y razones expuestos en 
la de 24 de noviembre de 1954. en reía 
ción con el posible derecho de que dicha 
sociedad puede— dice— aducir sobre el te. 
rreno de la zona <narítimo-terrestre quf 
integra la referida «Dársena Norte» ob
jeto de la concesión que se pretende ob 
tener, derecho que ;onsidera derivado de 
una inscripción registral. cuya, titularidad 
afirma que ,fué adouirida por la escritura 
pública de compraventa, otorgada en 14 
de junio de 1952 ante el Notario Me Ma 
drid don Luis Hernández y González,

por virtud de ia cual la comunidad de 
bienes Echevarrieta y Larrinaga, vendic 
sus astilleros al Institutq Nacional de 
Industria, de quien dice qué adquirió sus 
derechos la Sociedad «Astilleros de Cádiz, 
Sociedad Anónima», con mención expre
sa, entre otros bienes transmitidos—di
ce— de la superficie, que ocupa la expre
sada «Dársena Norte», que adquirió a su 
vez—sigue diciendo— de antiguos titulares 
de concesiones no caducadas, reconocien
do, al mismo tiempo las podeiosas razo
nes que asisten a la Administración al 
recabar ésta el dominio público de dicha 
dársena, por io que estima má* prácti
co acudir al expediente legal de solicitar 
el otorgamento de la concesión adminis
trativa que ahora interesa, considerando 
los terrenos de la «Dársena Norte», como 
espacio natural, lógico y económico de 
los Astíllelos de Cádiz, máxime— mani
fiesta—si se tiene er cuenta que por es
tar encomendada a dicha sociedad peti
cionaria la explotación del dique seco 
propiedad del Estado. «Nuestra Señora del 
Rosario», que hace preciso conjuntar las 
necesidades y servicios de orden futuro, 
por razones de economía y eficacia que 
eviten 'una duplicidad de instalaciones, no 
obstante reconocer que existen estudios 
técnicos y propuestas de soluciones dis
tintas patrocinadas por el Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del Puerto, 
proyectos y soluciones que responden a 
una concepción sumamente interesante j  
que pueden llegar a ser. en un futuro des
arrollo de la factoría solución de segundo 
grado, pero que. a juicio de dicha Socie
dad, no son aceptables en el momento 
presente, por razones que dice no ser ma
teria del escrito a que se refiere.

C) Que la Dirección Facultativa del 
Puerto de Cádiz (no consta en el expe
diente que se haya oído a la Junta de 
dicho puerto) sintetiza su informe mani
festando que los terrenos solicitados lin
dan con la zona de servicios del puerto, 
que constituyen la única ampliación na
tural que éste pueda tener, advirtiendo 
que con- esta concesión que se solicita lab 
futuras ampliaciones del puerto de Cádiz 
vendrán dificultadas y encarecidas para 
la Administración, por lo que estima que, 
de otorgarse, ha de serlo a título one
roso. y que, además del canon que . e 
fije para ocupación se beneficie ia Junta 
de Obras, como organismo representativo 
de la Administración. estimando que el 
canon anual debe el de 300.000 pese
tas, como mínimo, teniendo en cuenta' la 
gran extensión (15 hectáreas, la mitad 
ocupada de forma permanente y el res
to con dársena), con el fin de que dicha 
Junta pueda reintegrarse parcialmente de 
los perjuicios que je esta ocupación' pue
dan derivarse v de las obras más costo
sas qup en un futuro tenga que hacer 
como ampliación de su zona de servicio, 
debiendo ser sometida la concesión, ade
más del canon indicado, a las tarifas ie  
servicio indirecto, aprobadas por Decre
to de 12 de noviembre de 1948, teniendo 
en cuenta que los baicos que puedan en
trar a reparar en los Astilleros de Cá
diz forzosamente hace uso de las cañar
les de acceso al puerto, conservadas y 
balizadas por la Junta siéndole, por tan
to, de obligada aplicación la tarifa de 
uso de puerto, debiendo igualmente sa
tisfacer también la tarifa I I I  de las apro
badas poi dicho Decreto, a tenor de lo 
dispuesto en la condición 16 de dicha 
tarifa sobre descarga y carga de mate
rial como si las operaciones se realizasen 
en el puerto de Cádiz

D) Que dicho Director Facultativo del 
Puerto de Cádiz manifiesta que la Ley 
General de Obras Públicas obliga a otor
gar esta concesión por el plazo limitado 
inferior a noventa y nueve años, con re
versión al Estado de las construidas al 
finalizar la construcción, estimando que 
tal reversión debe le darla al puerto de 
Cádiz, pasando a formar parte del mis
mo, resultando esto cierto si se aplica 
el artículo 46 de 'a Ley, pero no el 41 
como se pide.
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E) «Que el Ingeniero encargado dej 
servicio marítimo,* después ele atinadas 
observaciones, estima que el plazo ha «le  ̂
ser de setenta y cinc*, años, que el canon < 
de dos pesetas por metro cuadrado y año. 
con reducción en los cuatro primeros 
años al 20 por 100, 40 por 100, 60 por 100 
y 80 poi 00, además de abonar al puer 
to de Cádiz las tarifas de servicio indi
recto aprobadas poi Decreto de 12 de 
diciembre de 1948, como si las operacio 
nes se hicieran en dicho puerto, y cual 
quiera otros similares que pudieran es
table .3 3rse. La Jefatura de Obras Pú
blicas se confoima con el Ingeniero en
cargado. i roponiendo las condiciones que 
estima pertinentes.

F) Que de los antecedentes de toda 
esta cuestión (expedientes 87, 263 y 241 
Concesiones Cádiz), que se adjuntan al 
presente, que lleva el número 306, como 
elementos de juicio, se deducen las con
diciones en que han sido otorgadas las 
concesiones base de este asunto a los an
tiguos titulares, caducidades de que han 
sido objeto, transfei encias. solicitudes y 
no autorizadas (véase expediente núme 
ro 87. informe emitido por la Asesoría 
Jurídica con fecha 27 de julio de 1920» 
cuestiones sobre propiedades de terrenos 
deslindes aprobados v demás particulares, 
que nuedan servir de base para la reso
lución que se estime más procedente 
adoptar sobre el particular de que se 
ti ata

G> Que en vista del contenido de la 
Ley de 1 de septiembre de 1939 sobre in
cautación de la comunidad de bienes 
«Echevarrieta y Larrinaga», de la de 25 
de setpiembre de 1941, por la que se en
comendó al Instituto Nacional de Indus 
tria la organización de una Empresa mix 
ta para 1? explotación de los Astilleros 
de Cádiz, adquiridos por el mismo a la 
citada comunidad de bienes, y. como con 
secuencia del Decreto de 24 de abril de 
1952. por el que se aprobó el convenio 
de compra, suscrito en 22 de enero de 
dicho año entre el Instituto Nacional de 
Industria y la referida comunidad se ma
nifestó por este Centro a dicho Instituto 
en 31 ae mayo de 1952. la conveniencia 
de incoar expediente de transferencia a 
su favor, de la concesión de los Astille 
ros de /Cádiz, de la que es titular la ex
presada Sociedad «Echevarrieta y Larri
naga». expediente de transferencia ins
tado en 2f de jumo de 1953, y que ac
tualmente está pendiente de tramitación 
en la Jefatura de Obras Públicas de Cá
diz a la que se le ha recordado por Or
den ministerial de 31 de octubre del año 
en curso dictada con motivo de ta apro
bación del deslinde complementario del 
ya aprobado poi Orden ministerial de 26 
de marzo de 1953.

H) Que solicitada la concesión y tra 
mitado el expediente con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 41 de la vigen
te Ley de Puertos v concordantés del Re
glamento para su ejecución, no parece 
poáible otorgarla a perpetuidad, como se 
solicita, ni tampoco por plazo limitado 
(setenta y cinco años), como se propone 
por la jefatura de Obras Públicas y 
demás organismos informantes, toda vez 
que el artículo 96 de) citado Reglamento 
previene taxativamente en su párrafo pri
mero que «las concesiones de obras y te
rrenos de dominio público, a que se re
fieren los artículos 4i 42, 44 y 45 de la 
Ley. se harán por el Ministerio de Fo
mento (hoy Obras Públicas), sin pública 
licitación ni plazo limitado, quedando su
jetas a L  prescrito en el articulo 47» 
De este  ̂recepto se deduce que ni aun 
asimilado el caso a las que se refieren 
los artículos 44 y 45 de la Ley. se puede 
conceder ni a perpetuidad ni por plazo 
limitado Para llega) al plazo limitado 
sería necesario acomodar el caso presen 
te y la tramitación de su expediente a 
lo prevenido en el artículo 46 de la Ley 
y concordantes de su Reglamento, que 
es donde parece que encala mejor, habi
da cuenta de oue. al mismo tiempo que 
se trata de construii muelles, embarca

deros, astilleros y varaderos, etc., com
prendidos en el articulo 41, se trata tam
bién de construir una dársena o puerto, 
dentro de la actual Dársena Norte del 
puerto de Cádiz, pero con la advertencia 
de que las comprendidas en el articu 
lo 46 han de hacerse mediante pública 
licitación, por p.azo limitado, con la co 
rrespondiente tramitación, tasación ta 
rifas e informes que se señalan en los 
artículos 89 y 90 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Puertos 
oyéndose también, además de .ai Minis
terio de Marina, al cíe Ejército y al Con 
sejo de Obras Públicas, si el caso presen 
te se estimase que procedía asimilarlo 
sin licitación ni plazo limitado a los 
prevenidos en los artículos 44 y 45 de la 
Ley, conforma dispone el articulo 87 de) 
Reglamento, sin perder de vista que. 
como en el caso presente, ha de ocu
parse una parte del dominio del Estado, * 
el articulo 87 del Reglamento de la Ley ' 
de Puertos dispone que se otorgará la 
concesión en pública subasta, sin distin 
ción del articulo de la Ley en que el 
caso está incluido.

Proponiendo, en síntesis, que, antes de 
adoptar resolución, procedía oír el más 
autorizado parecer de la Asesoría Jurídi 
ca. primero, y del Consejo de Obras Pú 
blicas. después, sin perjuicio del de Es
tado, si a ello hubiere lugar, con el ruege 
de que, por cada uno de los Organismos 
consultivos, se dictaminase concreta y 
•precisamente sobre todos v cada uno de 
los particulares expuestos, con e) fir. de 
adoptar, en su día la resolución indu
bitada que se estimase más procedente 
sobre el complejo expediente de que se 
trata

Pasado el citado expediente a la Ase
soría Jurídica, por acuerdo de 13 de di
ciembre último, dicho Organismo asesor, 
después de señalar todos y cada uno de 
los antecedentes de la cuestión numera 
dos del 1 al 13. inclusive, ha fundamen
tado su parecer y dictaminado como si
gue:

«Considerando que .el presente expe
diente debe ser informado en relación 
con las dos cuestionas fundamentalés que 
en el mismo se plantea: una. la transfe
rencia de las concesiones existentes a fa 
vor de «Astilleros de Cádiz. S A.», y otra, 
la de autorización a la misma Sociedad 
para ocupar la dársena Norte de los As 
tilleros de Cádiz mediante concesión ad
ministrativa y conforme al proyecto pre
sentado;

Considerando que, en cuanto a la pri
mera de las indicadas cuestiones, debe 
tenerse presente que el artículo 103 de 
la Ley General de Obras Públicas, en 13 
de abril de 1877, determina que el con 
cesionario podrá transferir su concesión 
entendiéndose que s! que le sustituye en 
sus derechos ie sustituye también en las 
obligaciones que le imponen las cláusu 
las de la concesión, por lo que precisa 
determinai si la documentación presen 
tada es suficiente pára poder autorizarse 
la transferencia solicitada en el caso pre 
sen te:

Considerando que nabiéndose autoriza
do por Decreto de ¿4 de abril de 1952 ai 
Instituto Nacional de Industria para la 
adquisición de los Astilleros de Cádiz
propiedad de la comunidad de bienet
«Echevarrieta y Larrinaga», y para la 
creación Ce una empresa mixta para su 
explotación, por escrituras públicas de 14 
y 21 de junio del mismo año los únicos
participes de la «•omunidad de bienes
«Echevarrieta y Larrinaga» otorgaron es 
crítura de compraventa a favor del Ins
tituto Nacional de industria, del negocie 
conocido por Astilleros de Cádiz,’ y cuan 
tos bienes le integran y una vez adqui 
ridos. se constituyó la empresa Astilleros 
de Cádiz, a la aue se aportaron todos 
ellos, por lo que debe estimarse aue todas 
las concesiones de que era titular la 
comunidad «Echevarrieta». como son las 
otorgadas por Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1920. 16 de septiembre de 1926,
6 de noviembre de 1929, 14 de agosto

de 1934 y 5 de diciembre de 1935, de
ben considerarse legalmente transferidas 
a favor de la empresa constituida oor 
el Instituto NacionaK de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De- 
cieto de 24 de abril de 1952. antes 
citado, asi como todas .as demás que 
a favor de la repetida comunidad pu
dieran existir, ya que los términos d© 
la escritura de transferencia son lo su
ficientemente amplios para .pode) com
prenderlas, y, en consecuencia es pro
cedente acceder a o solicitado por don 
Rafael Estrada Arnaiz en instancia de 20 
de noviembre de 1952. declarando subro
gada a la entidad «Astilleros de Cádiz, So
ciedad Anónima», en todos los derechos y 
obligaciones derivado." de las concesio
nes otorgadas por la Administración a 
favor de la comunidad de bienes «Eche
varrieta y Larrinaga»:

Considerando que, en cuanto a la nue
va concesión solicitada por ia tepetida 
Sociedad Astilleros de Cádiz, ai amparo  
del articulo 41 de la Lev de Puertos, debe 
tenerse piesente que, de conformidad coa 
lo dispuesto en el mismo, corresponde ni 
Ministerio de Fomento otorgar la auto- 
riazción. oyendo a las Autoridades d© 
Marina para construli dentro de la mar 
o en las playas y terrenos contiguo^ y 
en los puertos, y con destino al servicio 
particulai o público muelles, embarca
deros. astilleros, diques fiotant. s. varade
ros y demás obras análogas complemen
tarias o auxiliares de las que existan 
para el servicio de un puerto, debiendo es
timarse comprendido e proyecto de ha
bilitación de la dársena Norte de los As
tilleros de Cádiz en dicho artículo ya 
que se trata de construir en el puerto 
de Cádiz, y con destino al servicio par
ticular. un muelle y las demás obras que 
en el repetido proyecto se indican, sin 
que dichas obras puedan estimarse com
prendidas en el artículo 46 de la Lev de 
Puertos, de 19 de ei.ero de 1928 puesto 
que se refieren a juc puede otorgarse a 
una Empresa particular la autorización 
correspondiente paiS~ llevar a cabo las 
obras del puerto que estén a cargo del 
Estado, o para completar las que existan 
construidas o paralizadas, o bien ejecutar 
una parte de) proyecto, a la vez que el 
Estado realice, otra, supuestos completa
mente distintos al de la concesión solici
tada :

Considerando que en el expediente tra
mitado ha sido cumplido lo dispuesto en 
el artículo 75 del Reglamento paia la 
ejecución de la Ley de Puertos, habién
dose informado reglamentariamente por 
el Comandante de Marina e Ingeniero 
Director de las Obras del Puerto, y en 
las propuestas de »a Jefatura de Obras 
Públicas, sé tiene en cuenta el articu1© 50 
de la Ley de Puertos que determina en 
las concesiones y obras de terrenos de do
minio público de que trata el artículo 41, 
se harán por el Ministerio de Fomento, 
sin pública licitación y plazo limitado, 
debiendo, por tanto señalarse el plazo 
1e concesión que se considere procedente 
dentro del máximo de noventa y nueve 
años que señala en artículo 101 de la 
Ley Genera) de Obras Públicas, de 13 de 
'•bril de 1877, debiendo consignarse ex
presamente el que queda sujeta la con
cesión a lo dispuesto en el articulo 47 
de la misma Ley;

Considerando que tratándose de una 
concesión a favoi de una Empresa cons
tituida por el Instituto Nacional de In
dustria. debe tenerse presente que de 
conformidad con o dispuesto en ,el ar
tículo cuarto del Reglamento d e ' dicho 
Instituto aprobado por Decreto de 22 de 
enero de 1942 la Empresa «Astilleros de 
Cádiz S. A.», se halla relevada de la presu 
tación de fianza, y cue. en cuanto al im
puesto del timbre, debe reconocérsele una 
reducción del 50 por 100. según dispone 
el Decreto de 4 de enero de 1950. todo 
ello en relación con la séptima de las 
condiciones propuestas para la concesión 
por la Jefatura de Obras Públicas; 

Considerando, por último, que la petl*
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ción de la concesión se formula por «Asti
lleros de Cádiz, S. A.», haciendo indicación 
expresa de que, aun cuando la misma 
podría aducir un posible derecho sobre 
el terreno, estima conveniente el que se 
le otorgue poi los trámites administra
tivos derivados del n ticu lo  41 de la Ley 
de Puertos, y en tal sentido, es evidente 
que su otorgamiento únicamente podría 
estar en contraposición con los propios 
derechos de la Sociedad a los que táci
tamente renuncia, y por ello no puede es
timarse que exista obstáculo legal para 
el otorgamiento de la concesión;

Por lo expuesto, esta Asesoría Jurídica 
tiene el honor de informar a V I. que, 
de conformidad con la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas de* Cádiz, 
precede otorgar a «Astilleros de Cádiz. So
ciedad Anónima», la concesión para ocu
par la dársena Norte de Astilleros de Cá
diz con las modificaciones que se seña
la en los considerandos del presente in
forme. y que igualmente procede autori
zar la transferencia a dicha Sociedad de 
todas las concesiones otorgadas a favor 
de la comunidad de bienes «Echevarrieta 
y Larrinaga». quedando subrogada en la 
totalidad de sus derechos y obligacio
nes.»

En atención a todo lo expuesto, y ha
bida cuenta de que la Dirección General 
a la vista de las observaciones del Ne
gociado y Sección, y de lo informado por 
la Asesoría Jurídica, con lo que está con
forme. entiende que. sin más trámites 
procede otorgar la autorización a preca 
rio, sin plazo limitado, sin . perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin cesión de dominio del Es
tado ni de ninguna de las facultades do 
minicales de) mismo, con las demás con
diciones propuestas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz, autorizándose 
al propia tiempo, la transferencia solí 
citada.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto:

1.° Autorizar, a favor de «Astilleros de 
Cádiz. S. A.», la transferencia de todas 
las concesiones otorgadas a favoi de la 
comunidad de bienes «Echevarrieta y La
rrinaga». quedando dicha Sociedad subro
gada en ios derechos y obligaciones di
manantes de las expresadas concesiones

2.° Acceder a la nueva autorización 
interesada por «Astilleros de Cá'diz, S. A.», 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a los «Astilleros de Cá
diz. S. A », para ocupai la dársena norte 
de Cádiz para la construcción de un muro 
de atraque, terraplenes con destino ai 
establecimiento de talleres, almacenes v 
servicios, y al dragado del resto de la 
dáisena Siendo el total de ocupación 
de 140.000 metros cuadrados.

2.a El peticionario deberá presentar 
para la aprobación por el Ministerio de 
Obras Públicas, en un plazo inferior a 
los tres meses, a paitii de esta autoriza
ción, un proyecto detallado de la habi
litación de los terrenos de la dársena, en 
el cual se justificará la distribución de la 
dársena y explanada tipo del muro de 
atraque y ordenación de la explanada e 
instalaciones previstas, recogiendo las ob 
servaciones que se hacen en los infotmes 
del Ingeniero Director del Puerto v del 
Ingeniero encargado del servicio marí
timo.

3.a Acompañará al proyecto un estu
dio de las distintas etapas del proyecto, 
con el plazo de ejecución de cada una de 
ellas.

4.a Las obras ejecutadas y el terreno 
ocupado no podrá transferirse ni dedicar
se a fines distintos de aquellos para los 
que se otorga quedando el peticionario 
obligado a conservar las obras a su cos
ta en buen estado y en condiciones de 
normal utilización.

5.a Toda nueva construcción e ínstala 
ción dentro de esta autorización deberá 
ser solicitada con arreglo a lo que dis 
pone la Ley de Puertos.

6.a Se otorga ésta a precario, sin pla

zo limitado, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
sin cesión de dominio del Estado ni de 
ninguna de las facultades dominicales 
del mismo y con arreglo a lo dispuesto en 
ía vigente Ley de Puertos y Reglamento 
para su ejecución. ,

7.-7 El peticionario elevará la fianza ai 
cinco por ciento del importe de las obras 
y reintegrará La autorización con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del T im 
bre, en el plazo de un mes, a partii de 
la fecha de otorgamiento de esta auto
rización. Dei cumplimiento de estas pres
cripciones, en lo que le afecte, deberá 
darse cuenta a la Superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

8.? Las obras habrán de empezarse 
dentro del plazo de seis meses, a partir 
de la autorización, y deberán quedar ter 
minadas a. los cinco años de la expre
sada fecha, cumpliéndose los plazos par 
ciales que se estipularán en el proyecto 
presentado, con arreglo a la condición 
segunda de esta autorización.

9 a SI transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado éstas 
se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la presente autoriza
ción, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. Las obras serán replanteadas poi 
la Jefatura de Obras Públicas de Cá
diz, conjuntamente con la Dirección Fa 
cuHativa del Puerto de Cádiz, y del re
sultado se levantará acta y plano, si pro
cede, que será sometido a la aprobación 
de la Superioridad.

El peticionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Cádiz la práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

11. Terminadas las obras, el peticiona
rio lo ' pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas de Cádiz, a 
fin de que por ésta oon el concurso de 
la Dirección Facultativa del Puerto de 
Cádiz se' proceda a) reconocimiento de 
las obras ejecutada* de cuyo resultado 
se levantará acta y plano, que serán so
metidos a la aprobación de la Superiori
dad

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura de Obras Públicas de Cádiz y de 
la Dirección Facultativa del Puerto de 
Cádiz

13. Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, reconocimiento e ins
pección y vigilancia de las obras serán 
siempre de cuenta del peticionario.

14. El peticionario abonará en la Pa
gaduría del Puerto ie  Cádiz, por trimes
tres adelantados, a partir de la fecha 
de la presente autorización, un canon de 
2,25 pesetas por metro cuadrado y año 
de la superficie autorizada.

Dicho canon será revisable por la Ad
ministración cuando estime la. misma que 
concurran circunstancias qué lo justifi
quen.

15. El peticionario deberá pagar a ta 
Junta de Obras del Puerto de Cádiz las 
tarifas de servicios indirectos aprobados 
ñor Decreto de 12 de diciembre de 1948. 
como si las operaciones se hicieran en 
el puerto de Cádiz, y cualquiera otras 
similares que puedan establecerse.

16. La Compañía peticionara queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en 
las Leyes de Protección a la Industria 
Nacional, Trabajo. Retiro Obrero y de
más disposiciones de carácter social ac
tualmente en vigor o qué se dicten en lo 
sucesivo y a lo que sea aplicable a esta 
autorización de los vigentes Reglamentos 
de Costas y Fronteras, tanto durante la 
construcción de las obras como durante 
la explotación, asi como a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento, a someterse a las disposiciones

en vigor en el puerto de Cádiz y a las 
oue en lo sucesivo se dicten para la ex
plotación. utilización y conservación del 
mismo.

17. La falta de cumplimiento por par
te de la Compañía peticionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta autorización, 
y llegado este caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden de esta fecha, comu 
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
onocimiento, el de la Sociedad intere

sada, el de la Junta de Obras del Puerto

Íde Cádiz y su Dirección Facultativa, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Direc

tor general, G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Cádiz.

MINISTERIO  
DE EDUCAClON NAC IO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de restauración del Palacio 
de Santa Cruz de la Universidad 

de Valladolid.

Excmo, y Magfco. Sr.: Visto el pro» 
yecto de obras de restauración del Paiacio 
de Santa Cruz, de Valladolid, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Iñiguez 
y el facultativo don Anselmo Arenillas;

Resuitando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 714.00* pese- 

1 tas; 15 por 100 de beneficio industrial» 
107.100,60 pesetas; pluses, 71.400,40 pese
tas; importe de contrata, 829.505 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, 5 por 10), con deducción del 20 
por 100 que determina el Decreto de 7 
de junio de *933, y el 50 por 100 que 
señaia el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 8.568,05 pesetas; idem id. por direc
ción de obra, 8.568,05 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 5.140,83 pesetas. Total, pesetas 
914.781,93;

Resultando que la Junta Facultativa 
,' de Construcciones Civiles informa favo

rablemente este proyecto en fecha 3 de 
noviembre último;

Resultando que la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando emite in
forme en este expediente en fecha 9 de 
los corrientes;

Resultando que el edificio del Palacio 
de Santa Cruz, de Valladolid, tiene un 
acusado carácter artístico, según se deau- 
ce del informe emitido por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando;

Considerando qüe las obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando que dado el carácter emi
nentemente artístico del edificio en que 
se han de realizar las obras, procede que 
éstas sean ejecutadas por el sistema de 
contratación directa por la Administra
ción, al amparo de lo prevenido en ei 
párrafo octavo del articulo 57 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, según 
redacción dada por Ley de 20 de diciem
bre de 1952;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 30 de enero último y 9 de fe
brero actual; y que se ha promovido con
currencia de ofertas para la realización 
de los trabajos, entre las que aparece 
como más beneficiosa la suscrita por don
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Luis Torres García. apoderado de «Cons» 
fciuceiones Topesan, S L.». con domicilio 
en Madrid, t emando VI 6, que se com- 
promeie a realizarías por ei presupuesto 
tipo de contrata, de 892.505 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto la apro 
bacion de las obras de referencia, por su 
importe total de 914.781,93 pesetas, que 
se abonarán con cargo al crédito de1 
capitulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero-primero, del 
presupuesto vigente de este Depar lamen

to y que se adjudiquen las obras en la 
forma expuesta.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo Si Ministro, digo a V E. para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. E. muchos añas. 
Madrid, 15 de febrero de 1956—El Di 

rector general. T. Fernández Miranda.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladolid.

M INISTERIO  DE T R ABAJO   

Subsecretaría
Dictando normas para la aplicación de la 

Orden de 26 de febrero del mismo año 
sobre cotización de Seguros Sociales.

limos. Sres.: Publicada en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 4 de los co
rrientes la Orden de 26 de febrero de 
1956, por la que se modificó el párrafo 
primero del articulo quinto de la Ley de 
31 de diciembre de 1955. sobre cotización 
de Seguros Sociales, se hace preciso dictar 
las noimas oportunas paia su aplicación, 
y habida cuenta que el régimen de abo
no de cuotas es mensual, el nuevo recar
go habrá de afectar a las cuotas ingresa
das fuera de plazo sobre salarios deven
gados desde el 1 de abril de 1956, dejan
do subsistente el recargo del artículo 
auinto de la Orden de 31 de diciembre 
de 1955 respecto de las cuotas que' afec
ten a salarios devengados o que se deven
guen antes del 1 de abril .de 1.956. J-

En su virtud,
Esta Subsecretaría ha resuelto lo si

guiente:
Primera.-—El nuevo recargo de mora 

esta decido por la Orden de 26 de febrero 
de 1956 para las cuotas de Seguros Socia
les, Mutualidades Lauoiales, formación 
profesional y cuota sindical que se ingre- | 
sen fuera de plazo, surtirá efectos respec- j 
to de las cuotas correspondientes a sala- [ 
rios devengados desde el 1 de abril I 
de 1956.

Segunda.—Respecto de las cuotas in- j 
gresadas fuera de plazo correspondientes I 
a salarios devengados con anterioridad 
al 1 de. abril de 1956. subsistirá el recar
go de jnora prevenido en el artículo quin
to de la Orden de 31 de diciembre de 1955 

Tercera.—El porcentaje a que se con
tra p la Orden de 26 de febrero d<* 195̂  
afecta, tanto a las cotizaciones de Segu
ros Sociales, cuota sindical y formación 
profesional, como a las Mutualidades La 
borales. si bien respecto de éstas, el ré
gimen de distribución del recargo cpnti- 
nuará efectuándose en la forma a que 
se hace mención en el párrafo segundo 
del apartado d) del artículo omnto de la 
Orlen de 31 le diciembre de 1955.

Lo  oue comunico a VV I I  para su co
nocimiento y efectos 

Dio* omarde a VV I I  m u ^o* ^fios 
Madrid. 12 de márzo de 1956.—El Sub

secretario, Aifibrosio López.

Instituto Nacional de la Vivienda
Transcribiendo bases para el concurso de 

fabricación y suministro de cercos me
tálicos para puertas de viviendas del 
Plan Nacional.
Al amparo d lo dispuesto en el ar 

tículo 54 del Reglamento de 24 de junio 
. de 1955. el Instituto Nacional de la Vi

vienda convoca entre todos los industria
les españoles un concurso para fabrica
ción y suministro de cercos metálicos 
para puertas interiores, utilizables en las 
viviendas del Plan Nacional aprobado por 
Decreto de 1 de julio de 1955. con arreglo 
a las siguientes bases:

1.a El objeto del concurso es la fa-

bricación y suministro de cercos metáli
cos para puertas interiores de viviendas 
de renta limitada para las hojas ae xas 
medidas que señaia ia orden de normali
zación del Instituto Nacional de la Vi
vienda de 25 de enero de 1956 (.BOLETIN 
O rID IA L  DEL ESTADO del 9 de fe
brero).

2.a Quedan en libertad los industriales 
pai a elegir el tipo de cerco metálico que 
ofrezcan de acuerdo con sus posibilidades 
de fabricación, sin otra limitación que ia 
que se deduce de la base anterior y la 
de que sean adaptables al tabique de 
espesor noimai

3 a Los industriales que deseen concu
rrir presentaran en ios servicios centrales 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
antes de las doce de* 28 de abril próximo 
ios siguientes documentos:

a) Memoria y pianos del modelo pre
sentado con los perinés a tamaño na1- 
l u í  al.

| b> Coste en fábrica de cada uno de 
ios modeios presentados consignando la

I' parte que couesponue ai pitciú uei ina- 
teiiai. Este precio se caicmara para se
nes comprendidas entre l.üou y 50UU 
piezas iguaies.

c) Numeio de estas piezas que se com 
prometa a ennegar mensuai y anualmen
te y piazo a pan ir de ia recepción ue ia

I pimierá mate.ua férrica en que puede 
comenzar ei suministro. A esta deciaia- 
cion se acompañara certificación de la 
ueiegacion Fiovinciai de Industria, don
de se acredite ia capacidad en instalacio
nes y organización de la fábrica para 
cumplir la oferta

d) El sistema comercial de distribu
ción y pagos que propone el industrial

e) Cuantas referencias y garantías 
quiera añadir el licitador a su proposi
ción.

4.a Igualmente presentarán dentrovde 
dicho piazo en ios servicios de Experi
mentación del Instituto Técnico de la 
Construcción y del Cemento de Madrid 
dos cercos de cada uno de ios modelos 
cuya fabricación ofrecen, para su experi
mentación práctica.

5.u En el Instituto Nacional de la Vi
vienda se constituirá el Jurado califica
dor compuesto por un Arquitecto repre
sentante del Instituto Técnico de ,a 
Construcción y del Cemento y otro de la 
Dirección General de Arquitectura, pre
sididos por el Jefe dei Departamento de 
Construcciones del Instituto Nacional de 
la Vivienda Este Jurado elevará a la 
Dirección.de este Organismo la propuesta 
de adjudicación a la vista de la calidad 
de los tipos ofrecidos, de su costo, del 
consumo de hierro y de la garantía de 
suministro que las distintas proposiciones 
presentadas ofrezcan.

6.a La Dirección General del Instituto 
Nacional de ia Vivienda hará, de acuer
do con A dictamen del Jurado, las adju
dicaciones totales o «arríales de las can
tidades de cercos previstas para el Plan 
Nacional. Asimismo se reserva la facultad 
de declarar desierto el concurso previo 
informe del Jurado

7.a El Instituto Nacional de la Vivien
da facilitará a los '’abricantes adjudica
tarios los materiales férricos que pre
cisen.

Madrid. 12 de marzo de 1956—El Di
rector general, Luis Valeto Bermejo,

M IN ISTERIO  DE IN D U ST R IA  

D irección  G e n e ra l  de Industria

 A u to riza n d o  a   «E d ico lo r, S . A .» p a ra  
ampliar su industria de imprenta.

Cumplidos los tramites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Edico- 
lor S A.», en solicitud de autoiización 

| para ampliar su .ndustria de imprenta, 
I en Madrid comprendida en el grupo se- 
| gundo b> de la clasificación establecida 

en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Edicolor, 
Sociedad Anónima» ia ampliación que 
solicita con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima, 
de la citada disposición ministerial v a 
.las especiaos 'siguientes:

1.a El plazo de ouesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maouinaria. que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria, acreditativa de 
que la maquinaria ^ue se detalla coinci
de con la que figuia en el provecto que 
sirvió de base para su autorización

3.a Una vez recibida la maquinaria ’>o 
notificarán a la Delegación de industria 
para que por la misma se cómpniebe 
que responde a tas características aue 
fiiguren en el permiso de importación.

4.a Se someterá a aprobación de esta 
Dirección General la escritura de am
pliación de capital.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori-

I zación en el momenk en que se demues
tre el ínoumplimiemo de las condiciones 

i impuestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en <as Instancias y docu
mentos a oue se refieren 'as normas se
gunda a quinta ambas inclusive de la 
citada disposición ministerial

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1956 —El Di

rector general, José García Usa no.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madiid

Dirección General  de Industrias 
Navales

Autorizando a la Sociedad m etalúrgica 
«Duro-Felguera» la construcción de un 
dique seco de 96,8 m etros de eslora y 
23,80  metros de m anga en su astillero 
de Gijón-Musel.

Como consecuencia del expediente ins
truido en virtna de instancia promovida 
por la Socipdar Metalúrgica «Duro-Fel- 
guera» de Gijon «Asturias» en la que 
solicita autorización para-construii un ter
cer dique seco en su astíllelo de Gijón- 
Musel destinado a ia construcción y re
paración de buqués hasta de 2.500 tone
ladas de Registro:

Considerando que en la tramitación del 
mencionado expediente se han cumplido 
los preceptos exigidos en el Decreto de 8 
de septiembre de 1939 referente a la 
tnstaiación d e ! nuevas industrias y am
pliación o transformación de las existen
tes; que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d» de la clasificación 
establecida en el articulo segundo del ci
tado Decreto correspondiendo por tanto, 
a este Departamento otorgar la autorizar 
ción reglamentaria,
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Esta Dirección Ueneiai. vista la infor
mación oficia) y pública v el informe emL 
tido poi la ínsoección Geneial de Buques 
:/ Construcción Naval, ha resuelto autori
zar a la Sociedad Metalúrgica «Duro-Fel- 
guera» para lleva» a cabo la construcción 
del dique de referencia con arreglo a las 
siguientes condiciones.

1.a La presente autorización sólo será 
válida para el peticionario de referencia.

2.a La instalación elementos y capaci
dad de trabajo se ajustará, en todas sus 
partes, al provecto presentado.

3.r No podra efectuarse ninguna modi
ficación esencial en ia instalación ni 
ampliación de la misma sin la previa 
autorización de esta Dirección General.

4.a La puesta en ma»cha de la insta
lación debe hacerse en el o'azr mávm’n 
de dos años a partir de la fecha de publi- 
¿'ación de la presente resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pasado 
ei cual sin realizarlo se considerará anu
lada la autorización

5.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Direc
ción General, para que por ella. V previo 
la correspndiente comprobación, se pro
ceda a la autorización de funcionamiento 
v expedición del certificado de Construc
tor Naval Nacional con arreglo a las nue
vas características de la Factoría

6 a Esta resolución es independiente de 
las que sea necesario dictar por otros 
Organismos oficiales.

Lo que comunico a V S. para ¡su cono
cimiento v demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1956 — El Direc

tor general. Fernando de Rodrigo.

Sres Inspectoi general de Buques y Cons.
trucción Navai e Ingeniero Inspector de
Buques de Asturias.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso entre Veterinarios 

para la adjudicación de veintidós becas 
en distintos Centros de su dependencia.

Considerando de interés para ios Vete
rinarios el conocimiento de las técnicas 
que se realizan en los Centros depen
dientes de la Dirección General de Gana
dería. y siendo por otra parte aconseja
ble' que los Directores de Estaciones Pe
cuarias, Laboratorios Pecuarios Regiona
les y Centros Regionales Laneros cuenten 
con personal veterinario que les sirva de 
colaboradores.

Esta Dirección General convoca un 
concurso para cubrir 22 becas en los Cen
tros que se citan y en tí número que se 
relaciona.

C E N T  R O S
Núm.

de
becas

Estación Pecuaria de Valdepeñas. 
Estación Pecuaria de Bada'Joz ....
Estación Pecuaria de Murcia ......
ESi ación Pecuaria de Fuenteflz ...
Estación Pecuaria de Leóp ..........
Estación Pecuaria de Somló .......
Estación Pecuaria de Priego ......
Laboratorio Pecuario de Gállego

(Lugo) .............................. ..........
Laboratorio Pecuario de Castella

no (Santander) .......................
Laboratorio Pecuario de Zara

goza ...................................... .
Laboratorio Pecuario de Barce

lona .............................................
Laboratorio Pecuario de Valencia, 
l aboratorio Pecuario de Murcia

1
2
I
1 
1 
1 
1

2
1X

i

l
l
1

C E N T R O S

Laboratorio Pecuario de Córdoba. 
Laboratorio Pecuario de Sevilla ... 
Laboratorio Pecuario de Extreme

ño (Badajoz) .............................
Centro Regional Lanero de Bar

dajoz ..........................................
Centro Regional Lanero de Se

villa .............................................
Centro Regional Lanero de Cór

doba ........................................... .
Centro Regional Lanero de Mar 

drid ................................. .

Núm.
de

becas

l
l

l

l

i.

J

t

Estas becas están dotadas con la can
tidad ,de mil trescientas (1.300) pesetas 
mensuales, y se concederán por el resto 
de ios meses del año en curso, reserván
dose esta Dirección General la facultad 
de anular en cualquier momento el nom
bramiento de aquellos becarios cuyo tra
bajo no se considere eficiente

A final de año los becarios presentarán 
una Memoria sobre el trabajo realizado, 
pudiendo la Dirección General de G ar 
nadería publicar aquellos que lo merez
can.

Bases del concurso
Serán condiciones necesarias:
i.8 Estar en posesión del título de L i

cenciado en Veterinaria. v
2.a Indicar en la instancia el Centro 

en que desean trabajar.
3.h Para aquellos que han disfrutado 

anteriormente alguna beca de esta Direc
ción, presentar una memoria del trabajo 
efectuado.

Serán méritos para la adjudicación de 
las becas:

a) Presentar un proyecto sobre el trar- 
bajo que desean realizar.

b) Haber efectuado algún trabajo de 
investigación, doctrinal o bibliográfico

c) Demostración documental de cono
cimiento de idiomas.

d> Tener aprobado algún cursillo de 
los organizados por la Dirección General 
de Ganadería y que estén relacionaoos 
con la materia en que desea especali- 
zarse

e) Cualesquiera otros méritos oue. a 
juicio del solicitante, quiera aportar.

Las instancias irán dirigidas al ilustri- 
simo señor Director general de Oana- 
dena, finalizando el plazo de presenta
ción de las mismas a los quince rilas de 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO.

La lista con los Veterianarios favore
cidos será expuesta en el tablón de anun
cios del Ministerio de Agricultura, comu
nicándose además directamente a los in
teresados

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1956.— El Direc

tor general. Angel Campano.

Sr Jefe de la Sección Primera de esta
Dirección General.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Téc
nicos especiales de Información y Turis
mo, convocadas por Orden ministerial de 

22 de diciembre de 1955

Transcribiendo relación de Los opositores 
admitidos, con documentación incom
pleta y excluidos a dichas oposiciones.

Relación de admitidos con documenta
ción completa:
1. Alcnso Marrero. Manuel.
2. Alvarez de Estrada y Fernández. Juan

Antonio.

3. Blanco de Telia, Luis.
4. Camacho y de Ciria, ManueL
5. Cano Delgado, José Maria.
6. Casas Acevedo, José de las.
7. Castro Calvo. José Francisco der
8. Cerda Jimeno, José.
9. Corderas Descárrega. Jaime.

10. Cruz Cuervo. Angela.
11. Cuesta Bianchi, Luisa María.
12. Dieta Pérez. Javier.
13. Duran y García Pelayo, Juan.
14. Esteban Perruca. Joaquín Manuel,
15. Ezcurra Carrillo, Luis
16. Fernández-Cid de Temes, Luis.
17. Fernández Fúster. Luis.
18. Fernández Marcos. Armando.
19. Ferreras Tascón. Juan Ignacio.
20. Fuentes Quintana, Mgría Teresa
21. García García, Buenaventura.
22. García Loygorri de los Ríos. Antonio,,
23. González Criado, Luis María.
24. Gutiérrez Lafuente, José Luis.
25. Hernández Martín, Santiago.
26. Llull Pitto Juan.
27. Marcos Pérez. Jesús.
28. Martínez Munilla. Carolina.
29. Marrero Suárez, Vicente.
30. Montero Moreno. José Antonio.
31. Morenés- y Areces. Luis.
32. Mouriz García. Amalia.
33. Ortiz Mansberger. Carlos.
34. Páez Martínez. José Mario.
35. Pascual Alonso. María de la Asun»

ción.
36. Pascual Sigüenza, Jesús.
37. Pérez Junquera. José Carlee.
38 Pérez Naranio, Francisco.
39. Prado y Pintó. Ramón.
40. Ricarté Bescós. José María.
41. Ríos Alegret, Joaquín.
42. Roure Linhofi, Miguel.
43. Rubio Llórente, Francisco.
44. Sanabria Martín, Francisco.
45. Sandoval Alvarez. Alfonso.
46. Sarria Pérez-Lizano. Julio Antonio,
47. Segarra y Eenet. Jaime Antonio
48. Sierra Rico. Germán.
'49. Sixto Planas. Alfredo. ,
50. Suevos Fernández. Carlos.
51. Torre López Dórica. Casimiro de la.
52. Üribarri Díaz, Rafael de.
53. Veliila Montesa. José Antonio.
54. Ventura Casals. Antonio, a
55. Zabala y Aliuna. Joaquín*de. 

Relación de opositores con documenta
ción incompleta (a resultas de completar 
la documentación en el plazo de quince 
días a partir de la publicación de esta 
lista en él BOLETIN  O F IC IA L  DEÍ. ES
TA D O ):

1. Joaquín María de Aguilera y Ga- 
moneda.—Certificado de buena conducta, 
adhesión al Régimen, médico.

2. Carlos Aguilera Siller.—Certificación 
de yacimiento, antecedentes penales, bue
na conducta, adhesión al Régimen, ser
vicio militar, médico, título facultativo.

3. Francisco Javier Alcalde de Osma. 
Indicar idiomas de los que pide ser exa
minado.

4. Joaquín Antonio Alcalde y Osma.—  
Certificación de nacimiento, antecedentes 
penales, buena conducta, adhesión ai Ré
gimen servicio militar, médico, título fa 
cultativo.

5. Salvador Amorós Dupúy. — Indicar 
idiomas de los que pide ser examinado,

6 José Luis Balseyro Rodríguez.—Cer
tificado de antecedentes penales, buena 
conducta, adhesión al Régimen, servicio 
militar.

7. Carlos Boyer Ruiz-Beneyan.—Certi
ficación de nacimiento, antecedentes pe
nales. buena conducta, adhesión al Ré
gimen, servicio militar, médico, título fa
cultativo. indicar idiomas de los que pide 
ser examinado.

8. Jorge Brandts Bordenave. —- Dere
chos examen, título facultativo.

9. Consuelo Burell y de Mata.—Indi
car idiomas de. los que pide ser exami
nada.

10. José Luis Cano García-Cervino.- - 
Certificado de antecedentes penales, cer
tificado médico.
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11. Enrique Cano Uga.rte.-~Certificatiü j 
de buena conducta, a'dher.ión ai Régimen, 
médico.

12. Antonio Carbajo.sa Izpacla.—Titu
bo facultativo, indicar idiomas de los que 
pide sei examinado

13. Enrique Carboneé y de Masy.—-In 
dicar idiomas de los que pide ser exami
nado.

14. María Rosa Caries Alvaro.—Certi
ficado de adhesión al Régimen.

15 María del Carmen del Castillo RL 
a o—Certificación de nacimiento antece
dentes penales, buena conducta adhesión 
al Régimen, servicio social médico, títu
lo facultativo.

16. María Alicia Cerrclaza Asenjo.— 
Certificación de nacimiento, anteceden
tes penales, ouena conducta, adhesión ai

, Régimen servicio social, médico titulo 
facultativo,

17. Antonio Cruz Recio.—Titulo facul
tativo e indicar idiomas de los que pide 
;>er examinado.

18 parios Diaz de Arcaya de Verás- 
;egui.—Antecedentes penales, buena con
ducta. adhesión al Régimen, certificado 
médico e indicar idiomas de ios que pide 
ser examinado.

19. José Luis Fernández Cantos.—Cer
ifica  ción de nacimiento, buena conouc-. 
ta. adhesión alv Régimen, servicio mili
tar. certificado médico, título facultativo.

20. Jaime Formes Diaz-Saavedra.—In 
dicar idiomas de ios que pide ser exa
minado.

21. Leopoldo Fortuny Serra. — Certifi
cado de antecedentes penales y médico.

22. Juan Lorepzo Frisuelos Jiménez — 
Antecedentes penaos, adhesión al Régi
men. médico

23. José Luis Fuentes Cantillana y 
Latourrette.—Certificación de nacimiento, 
antecedentes penales. ’ buena conducta, 
adhesión al Régimen, servicio militar, 
médico, derechos examen.

24. Concepción García Miranda y Ri- 
vas.—Certificación de nacimiento, ante
cedentes penales, buena conducta, adhe
sión al Régimen, servicio social, titulo 
facultativo,

25. José García-Moreno y Navarro.— 
Derechos examen.

26. Dionisio Gaizón y Garzón.—Indi
car idiomas de los que pide ser exami
nado.

27. Carlos Hernández M oran.— Dere
chos examen

28. Rodrigo Huidobro Tech.—Indicar 
Idiomas de los que pide ser examinado.

29. Arturo Imedio Romeo. — Indicar 
idiomas de los que pide ser examinado.

30 Miguel de Lara ^imón. — Antece
dentes penales buena conducta adhesión 
al Régimen, servicio militar, médico e 
indicar idiomas de los que pide ser exa
minado

31. José Mariano Lóoez-Cepero Jura
do.—Antecedentes penales buena conduc

ta .  adhesión al Régimen, servicio militar,
médico.

32. Manuel López Diaz. — Certificado 
de adhesión al Régimen indicar idiomas 
de los oue pide sér examinado.

33 Manuel López Ynbero.— Certifica- 
alón de nacimiento, antecedentes penales, 
ouena conducta, adhesión al Régimen, 
servicio militar, médico, título faculta- j 
üvo I

34. Tomás Lozano Escribano.—Certifi- ¡| 
eación de nacimiento, antecedentes oena- j 
tes buena conducta, adhesión al Régimen, 
servicio militar, médico, título faculta
tivo.

35. Eduardo Martínez de Salinas Men
doza.—Servicio militar.

36. Francisco Mestres Díaz.—Antece
dentes penales, certificado de buena con* 
ducta. adhesión al Régimen, médico ti
rulo 'facultativo.

37. María Elisa Mi rail es Miralles. — 
Certificado de buena conducta, adhesión 
d Régimen.

38. Luis Moler© Mang] a no.—Certifica
do médico.

39. Andrés Morris Bermuciez.— Ind-c&s* 
idiomas de los que pide ser examinado.

40. José Narváez Fernández.—Derechos 
de examen,

41. José Nieto Iglesias.---Certificación 
de nacimiento, penales, buena conducta, 
adhesión ‘ al Régimen, servicio militar, 
médico, titulo facultativo.

42. Miguel Angel Ochoa Brun.—Ceíti- 
íicado de buena conducta, adhesión al 
Régimen, servicio militar certificad^ mé
dico. titulo facultativo,

43. Francisco Javier Paiazón Española 
Indicar idiomas de los que pide ser exa
minado.

44. José Luis de la Peña Roncero.— 
Antecedentes penales, cuena conducta, 
adhesión aL Régimen, médico e indicar 
idiomas de los que pide sei examinado.
1 45. Fernando Felipe Pi Perez.— Par
tida de nacimiento legalizada

46. José Pizarro P ra d a -  Certificado de 
adhesión al Régimen, servicio militar tí
tulo facultativo.

47. Alberto de ia Puente O ‘conno¡>~ 
Certificado de adhesión al Régimen.

48 Juan de la Quintana Oriós —Cer
tificado médico e indicar idiomas de los 
que pide ser examinado.

49. Vicente Ramirez-Montesinos y Pre
ñez.—-Indicar idiomas de los que pide ser 
examinado.

50. Rafael de ios Ríos y Gómez.—In 
dicar idiomas de los que pide ser exami
nado.

51. Julio Rivera Alonso.—‘Anteceden- 
tes penales.

52. Fernando Rodríguez Ayuso.—Cer
tificado de adhesión al Régimen.

53. Josefina Romo y Arregui.— Ante
cedentes penales, certificado médico, fcme- 
na conducta adhesión al Régimen.

54. Francisco Ruiz-Jarabo Ferran.— 
Certificado médico, servicio militar, t ítu lo  
universitario e indicar idiomas de los que 
pide ser examinado

55 Antonio Ruiz Pérez.—Certificación 
de nacimiento, antecedentes penales bue
na conducta, adhesión a) Régimen, ser
vicio militar, médico, derechos de exa
men. título facultativo. \

56. Francisco Sánchez Cañamares.— 
Antecedentes penales, buena conducta, 
adhesión al Régimen y médico

57 María del Pilar Sánchez Cascado 
y Puyuelo.—Indicar idiomas de los que 
pide ser examinada.

58 Domingo Sánchez Sánchez.—Indi
car idiomas de los que pide ser exami
nado.

59 Modesto Seara Vázquez.—Indicar 
idiomas de los que pide ser examinado.

60. Salvador Smith Jiménez.—Certifi
cado de buena conducta;

61. Jorge Tafalla Gracia.—Justifican
te de servicio militar.

62. Felipe Torroba Bernaldo de Qui- 
rós.— Antecedentes penales, buena con
ducta y adhesión al Régimen, certificado 
médico.

63. Femando Trías Beristaln.—Certifi
cación de nacimiento, antecedentes pena
les buena conducta adhesión al Régi
men certificado médico, derechos de exa 
men e indicar idiomas de los que pide 
ser examinado.

64. Manuel Yñígo T au lé—Indicar Idio
mas de los que pide ser examinado.

Relación de excluidos

Quedan desestimadas', por haber tenido 
entrada en el Registro de este Ministerio 
fuera del p’azo señalado, las solicitudes 
correspondientes a:

1. Rafael Díaz Román.
2, José Luis Navarro Navarro

Relación de retirado,?

1. Carlos Latorre Marín.

Madrid. 9 de marzo de 1956 —El Secre
tario del Tribunal. Alberto Martínez Abell. 
Visto bueno; el P r e s i d e n t e ,  Manuel 
Gerviá,

 D IRECCION GENERAL DE T IM B E S  
Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L       

 P rosp ecto  d e  p rem ios  p ara  e l so rteo  qu e se  
ha de  ce leb ra r  en  M ad r id  e l d ía  2 6  d e  

marzo de 1956.

Ha ele constar tic ocho serie? ae  56.000 b?- 
lleves cada una a] precio de 1.00 pesetas, 
ei b ille te , d iv id id os en décim os a 10 pe
setas: d is tribuyéndose 3.869 040 pesetas
en 8.157 prem io? par? er.da serie, de 
manera. sipuient?*;

Prem ios
de cada seru: Pesetas

I  cíb, .„D01, 400.000
1 de ...........   200.000
1 de ................100 000
8 de 6.000  .......     48.000

1.685 de 1 000 ...........     1.68^.009
559 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los b ille tes  cuyas dos 
ú ltim as c ifras  sean iguaies 
a las del que ob tenga  el
prem io  p rim ero...................  539.00(1

99 aproxim aciones de 1.000 pe
setas cada una para los 99 
núm eros restantes de la cen 
tena del p rem io prim ero...» 99.009 

99 idem  de 1.000 id. id. para 
ios 99 núm eros restantes de 
•hi cen tena  de: prem io  se
gundo.........     99.009

99 ídem  de 1.000 id id., para 
los 99 núm eros restantes de 
ia cen tena  dei prem io  t e r 
cero ...........................................  99.00®

2 ídem  dp 6 000 pesetas cada 
una, pára los núm eros an 
ter io r  y posterior ai del

* p rem io  p rim ero  ..................... 12.000
2 ídem  de 3 000 id id., para

los del prem io segundo   6.009
2 idem  de 1.070 id id., para

los del p rem io te rce ro   2.140
5.599 rein tegros de 100 pesetas 

cada uno para los núm eros 
cuya term inac ión  sea igual 
a la  del que ob tenga  el 
p re m io 'p r im ero  .........  559.900

87x57 ~~3.869.040

Las aproximaciones, los reintegros ? ios 
oilJetes cuyas tío* últimas cifras sean igua- 
¡es a las del que obtenga el premio pri
mero son compatibles con cualquier otro 
oremio qu? pueda corresponder a! billete; 
°n tendiéndose con respecto a ias aproxk»
^qf>|nr)r>o nnra ios nú-^^r'is nntev
rior y posterior de los cinco premios mayo
res que si saliese premiado ci númer* 1. 
t  ant/'nnr pc el número 56 000. y si éste 

fuese el agraciado el billete número 1 será 
el siguiente — Pára la aplicación de las

 '" ’ o/.i-.noc 1 noo npcot.as se sobren-
tiende que si el premio primero correspon
de por dem plo  al número 25 se cons’dc- 
rnn agraciarlos to* 99 números restantes 
ho in f'ontonñ pq nocir d enríe el 1 ai 24 y 
desde el 26 al 100. y en igual forma las 
aproximaciones de ios cuatro primeros pre
mios restantes lendran derecho ai o r o  
ni o (jp i ono pesetas *eerún nueda dicho* 
todos ios billetes cu vas dos últimas cifras 
sean iguales □ las del que obtenga el pre
mio primero — Igualmente tendrán derecho
al i-nintnn'..,, fip) Qrnnlr) rjpl hilfoto i»nrnM' va
queda expuesto todos Jos números cuya 
r°rminHcion sea su ni n la del que <»btr,n- 
•Ta el premio primero El sorteo se efec
tuará en ei local destinado al efecto coa 
las soiemn’oades prescritas -por la Instruc
ción del Ramo -  En lo propia forma se h3/- 
f’á después un sorteo especial para ad ju 
dicar cinco premios de 250 pesetas entr© 
las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Madrid  

I Estos actos serán públicos y tos concu
rrentes interesados en el sorteo tienen de
recho con la venia del Presidente a hacer 
observaciones sobre dudas aue tengan res- 

i oecto a las operaciones de loa sorteos AE 
cha siguiepte de efectuados éstos se ex
pondrán ai publico las listas de los núm e
ros que obtengan premio único documen
to por el que se efectuaran lus pagos se- 

i gún lo prevenido en el articulo 12 de la 
i Instrucción del Ramo debiendo reclamar- 
: se con exhibición de los billetes conforme 
a lo establecido en ei 18 Los premios y 
reintegros se pagaran por las Administra» 
•Monos en q u p  se vendan ios billetes

Madrid. 14 de Junió de 1955,— Bl Direc*
1 tor general, Fernando Roldáu*


